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la licencia que por enfermo se ha-, 
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Obras públicas de Cácercs /). Marh 
cial Martínez y fíuiz de A zúa.— Pá-\ 
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Conservación y reparación.— Adjuéi 
cacione.s definitivas de subastas 44, 
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Principio del pliego 6.

PARTE OFICIAL

S. M. el R ey Don Alfonso XXII 
(q. D. g.), jS. M. fa IBsíhá Do&a G l o 
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
p iu ría s  e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su Importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: El Estatuto municipal y 
las instrucciones aprobadas por 
Real decreto de 17 de Octubre út-: 
timo estimulan a J ob Ayuntamien
tos a que m ejoren los montes de 
$u pertenencia y el Reglamento de 
la Hacienda municipal de 22 de 
Agosto de 1924 les obliga a inver
tir en la repoblación forestal el 10 
por 100 del valor de sus aprovecha- 
■míentos y  el 20 por 100 de propios.

Es de suma conveniencia que los 
AyuniaimentOB mejoren las condi
ciones de sus montes para su mayor 
ym & s valiosa producción, no sólo 

dfé esie modo aumentarán 
ens ingresos, mmm par la influencia 
que esta mejnra %a de tener en la

economía Racional y no puede des
conocerse que la form ación y e je 
cución de proyectos que exijan gas
tos iniciales de importancia, como 
son los de ordenación, vías de se
ca y otros, no han de ser posibles 
de momento con los expresados in
gresos.

Pueden en cambi o tos Ayunta - 
milenios, por medio de una opera
ción de crédito sobre el usufructo 
de sus .montes, levantar emprésti
tos, que les permitan allegar recur
sos para llevar a cabo aquellas me
joras.

Con arreglo ai artículo 107 de la- 
ley Hipotecaria, no ofrecen estos 
préstam os dificultad alguna; pero 
es indudable que conviene poner 
alguna limitación a los derechos 
que esta ley concede, a .fin de de-, 
jar bien asegurada la buena con - 
iservación de los montes y la inte
gridad de Hos derechos de perte-: 
nencia a favor de las entidades pro
pietarias. ,

El Instituto Nacional de Previsión 
y sus Cajas Colaboradoras, que vie-: 
nen invirtiendo regíamentariamen- 
te parte de sus reservas técnicas, 
afectas a las obligaciones del re< 
tiro obrero obligatorio, en présta-: 
mos para -la realización de diferen
tes obras de carácter social y de 
d0seiwolvimi©nto de la riqueza pu
blica, pueden contribuir también a

auxiliar a los Ayuntamientos paral 
la realización de estos fines, com
pletando así fa  meritfsima labor, 
que realizan. Interesa sólo dejar; 
bien asegurado que en ningún caso; 
el préstamo excederá do un plazo; 
máximo de veinticinco anos, ni pon 
drá dar derecho al prestador a la' 
adquisición del predio., a fin de ev.i-¡ 
tar que pueda mermarse la propie-, 
dad forestal de les Municipios de-: 
clarada de utilidad pública.

No fuera lógico que se autorzará 
a los Ayuntamientos para 1c van tari 
empréstitos sobre el usufructo d é  
sus montes, con el fui de destinar
los a la mejora de los mismos, y  sé 
les negara para otras atenciones; 
municipales que puedan serles dé 
especial interés, si bien conviene; 
procurar que los préstamos a cpig 
los montes respondan se empleen en] 
beneficio fie los m ism os, principáis 
mente teniendo en cuenta la necé^ 
sidad que en la mayor parte de etlo£ 
se siente,, de impulsar su produc-: 
cióm o aumentar el valor de sus: 
productos mediante la ejecución- 
de determinadas mejoras.

Espera el Gobierno que por esté 
medio, sin peligro alguno para 3$ 
conservación de los montes de iií*« 
terés generan se conseguirá dar ixre> 
dios a los Ayuntamientos para méj* 
jorarlos y para atender a otras ©e,-; 
cesidades de orden local, contrib***
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yendo al pro.p i o tiempo al fomento 
de la riqueza pública.

En virtud de Has consideraciones 
anteriores, el Presidente del Con
sejo de Ministros tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Marzo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M,
MíGUFL PJUMO D'S llíVe.VA y  o r b a n e j á ,

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente ifei 

Consejo ¡de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Mengo en decretar lo siguiente.:
Articulo 1.° L o s  Ayuntamientos 

podrán solicitar del Instituto Nacio
nal de Previsión y  de sus Cajas co- 
1aboradoras préstamos hipo t e car i os 
sobre el usufructo de los montes pa
ra mejorar las condiciones do éstos 
por medio de la formación de tos pla
nes desocráticos a que están hifiiga- 
dos, de la contracción de vía de saca, 
mejora de sus pastizales y cuantas 
obras puedan impulsar' -sus elementos -' 
de riqueza u aumentar el valor de sus 
productos.

Articulo 2.° Estas operaciones de 
préstamo, como hechas con la garan
tía hipotecaria del usufructo, no 
afectarán en ningún caso a los de
rechos de propiedad sobre los montes 
mismos.

Artículo 3.° El usufructo que ha
ya de servir efe garantía al préstamo 
no podrá exceder de la renta fijada, 
al monte en los proyectos de ordena
ción o planes ¿^socráticos o, en su 
defecto, en los provisionales d e ‘apro
vechamiento, después de hafer dedu
cido efe ella el 10 por 100 de aprove
chamiento y el 20 por 100 de propios 
que Io¡s Ayuntamientos han de inver
tir directamente en la repoblación fo
restal. •

Artículo 4.a La hipoteca sobre los 
productos de Io¡s montes tendrá en to
do caso una duración máxima de vein
ticinco años, a contar de la termi
nación de la obra, y  su reintegro se 
acomodará a los cuadros de amorti
zación establecidos por el Instituto 
Nacional de Previsión.

Artículo 5.a Pocfeán también los 
Ayuntamientos solicitar préstamos con 
la garantía‘hipotecaria del usufructo 
de sus montes para atenciones que no 
tengan carácter forestal, pero será 
indispensable en este caso aprobación 
expresa del Ministerio de Fomento 
que habrá de fundarse en la garantía 
de que quedan aseguradas, no sólo la 
buena conservación de los montes que 
sirvan de base a los préstamos solici

ta dos, sino también las mejoras que 
en ellos se estimten necesarias. Se es-; 
íuidiará además por el Instituto Na
cional de Previsión el medio efe esti-; 
mtilar a los Ayuntamientos a que de-; 
diquen con preferencia estos présta
mos a la mejora de los montes.

Artículo 6:° En toos los casos en 
que los Ayuntamientos formulen pe-; 
ticione-s de esta clase al Instituto Na-, 
clonar efe Previsión .o a mi-s Cajas co
laboradoras se consultará por el pro
pio Instituto al Ministerio de Fomen-í 
to para que se señale el valor del usu
fructo y las condiciones que hayan de 
regir en la Intervención técnica, du
rante :el desarrollo, de la operación de 
préstamo, eu forma que quede bien 
garantida la actuación -del Estado en 
beneficio da la riqueza forestal.

Artículo 7.° Las normas anterio
res serán aplicables en lo sucesivo a 
Jos préstamos . que con garantía hi
potecaria del usufructo de sus mon
tes so 1 ieilm Job Ayuní amieatos del 
Banco, de Crédito Local y otras enti
dades.

Dado en Palacio a nueve ufe Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

■ ' ALFONSO
El Presidente del Consejo de Miríisteos,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Tengo en dar . Mi beneplácito al 

nombramiento .hecho por Su Santi
dad a favor de D. Manuel Medina Ol
mos, .Canómgo de la Eanta Iglesia 
Magistral del Sacro Monte, para el 
cargo y dignidad de Obispo auxiliar 
del Eminentísimo Cardenal Casan o- 
va y Marzal,. Arzobispo de Granada, 
con. la dotación anual de i  0.00,0 pe
setas.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

■Ga l o  Po n -t e  E s g a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
4.° del Real decreto de 1.° de Febre
ro de 1924.

Tengo en trasladar a la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona,, vacante por defunción 
del -electo D. 'Santiago Gar.de) 1, :a don 
Eladio Rodríguez V aleiras, Presiden

te de Sala de Ja de Burgos, donde rg i 
eulta inciompatible. ; . i

Dado en Pakieio a nueve de M tó§ 
de mil novecientos veintiséis. " #

ALFONSQ y
£1 Ministro de Gracia y  Justicia,

G a l o  P o n t e  E s g a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  de confogí 
midaá con Jo prevenido en el arücíié 
lo 45 de la ley adicional a la Orgá* 
nica del Poder judicial, en relaeióif 
con. el A° del Real decreto de 30 m 
Marzo de 1915,

Tengo en promover en el turno se> 
gundio a la plaza de Presidente de Sa-* 
la de ¡a Audiencia territorial de Bui*« 
gas, vacante por traslación de dolí 
Eladio Rodríguez Táleiras, a D. En
rique de Leyva y Oliver, Fiscal de I'á¡ 
provincial de Titoria, que ocupa «ÍP 
número primero en el Escalafón 
los de su categoría y único propuesta 
por la mencionada Junta. é

' JDaéo en Palacio & ̂nueve de .‘Max$£fe 
de mil noveoientbs veintiséis. "

El M tóstro  de Gracia y  Justicia,
G a l o  P o n t e  E s g a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  accedieíú* 
do a lo solicitado por D. José María 
Sanz Gomendio, Fiscal de la* AudierN 
ota provincial de Falencia, que 
ra en el primer lugftr de la ternáj 
formulada por la expresada Junta,

Tengo en trasladarle a Igual plaza} 
de 1$ de Titoria, vacante por promo* 
ción de D. Enrique de Leyva.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO;
I?J Ministro de Gracia y Justicia*

■Ga l o  P o n t e  E s g a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accedien-: 
do a lo solicitado por D. Hilario Nú
ñez de Cepeda, Fiscal electo de la AUr§ 
diencia provincial de Cuenca, que fi-s 
gura en la terna fornfulada por la ex-: 
presada Junta,

Tengo en trasladarle a igiíal plaz® 
de la de Falencia, vacante por haber? 
sido también trasladado D. José Ma;-j 
ría Sanz Gomendio. '

Dado en Palacio a nueve de Mar?® 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E3 Ministro de Gracia y  Justicia*

G alo  Po n te  E s g a r t ín .
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A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 44 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación 
con el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Burgos, va
cante por cesantía de D. Gabriel Fer
nández Céspedes, a D. Antonio Igle
sias Fraga, Magistrado de la provin
cial de Badajoz, que figura con el nú
mero uno en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
ele mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po n te  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Cuenca, vacante 
por traslación del electo D. Hilario 
Núñez de Cepeda, a D. José Millarue- 
lo y Durango, Magistrado de la de 
Huesca, que figura con el número, uno 
en el escalafón de antigüedad de ser- 
yicios en la carrera entre los de su 
categoría, y que ha sido propuesto en 
primer lugar por la expresada Junta.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po n te  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,, y accediendo 
a lo solicitado por D. Lorenzo Caba
llero Romo, Magistrado de la Audien
cia provincial de Cádiz,

V engo-en trasladarle a igual plaza 
de la de Badajoz, vacante por promo
ción de D. Antonio Iglesias.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
- El Ministra de Gracia y Justicia,

G alo  Po n te  E s c a r t ín .

 A propuesta.de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
& lo solio&tado por D. Enrique R.uiz 
.Martín, Magistrado electo de la Au

diencia provincial de Santa Cruz de 
Tenerife,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Cádiz, vacante por haber sido 
también trasladado D. Lorenzo Caba
llero.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po n te  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  accediendo 
a lo solicitado por D. Cándido Julián 
García Rodríguez, Magistrado electo 
de la Audiencia provincial de Santa 
Cruz de Tenerife,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Huesca,, vacante par promo
ción de D. José Millaruelo.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponte  E sc a r t ín

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y  de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, vacante por traslación 
del electo D. Enrique Ruiz, a D. Adol
fo García González, Juez de primera 
instancia e instrucción del distrito de 
Oriente, de Gijón, que figura con el 
número uno en el escalafón de anti
güedad de servicios en la carrera en
tre los de su categoría.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po v t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la lfey adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación 
con el 4.° dél Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en promover en eí turno 
cuarto a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, vacante por traslación 
del electo D. Cándido Julián García, 
a D. Juan Brey Guerra, Teniente fis
cal de la de Bilbao, que ocupa el nú

mero uno en el escalafón de los de 
su categoría.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis. :

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia, ;

Galo  Po nte  E sc a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Las reglas actualmente eh 

vigencia para la liquidación del im-: 
puesto de Derechos reales correspon
diente a los contratos de suministro, 
determinan, cuando el suministro es 
por largo tiempo, un gravamen exor-; 
hitante sobre los bienes de que se 
puede disponer y  que van a ser ob
jeto de transmisión durante el año¡ 
en que el impuesto se paga.

Ordeña, en efecto, el artículo 50 
del Reglamento que la liquidación se. 
gire desde luego por la total cuantía 
del contrato, con lo que en un su
ministro distribuido, por ejemplo, en 
veinte años, el 2 por i 00 a que se 
eleva el tipo del tributo se convierte 
en un 40 por 100 de lo que importa
rá el negocio el primer año, dando 
así, a veces, lugar a la desorganiza
ción de capitales de explotación, que 
todo sistema tributario, cuidadoso de 
las fuentes de riqueza, debe respetar.

No menos inconvenientes, y  esta vez 
en daño inmediato del Tesoro, tiene 
el sistema adoptado por el mismo ar
tículo 50 cuando se desconoce la cuan 
tía del contrato. El Tesoro ha de es
perar hasta la terminación del sumn 
nistro para liquidar su crédito sin 
percibo de intereses, y  obligando al 
contribuyente a que tesaurice en su 
favor.

A todos estos inconvenientes tra
tan de poner remedio las medidas a 
continuación propuestas, sin que ellas 
signifiquen contradicción con la regla 
establecida al comienzo del menciona- 

, do artículo: primero, porque en los 
suministros no es sólo el precio lo 
que se aplaza, sino también la entre
ga, e incluso la determinación pre
cisa de la cosa, o sea toda transmi
sión; y segundo, porque el principio 
general de que el impuesto se deven
ga por el solo perfeccionamiento del 
contrato, sin posponerlo á su consu
mación, queda incólume desde él mo
mento en que las liquidaciones anua
les se giran por anticipado. No sé 
trata de una modificación de princi
pios, sino de una sencilla adaptación 
de las reglas administrativas de li
quidación a la realidad económica y
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ai las dificultades de fijar la base li
quidable. Desde el último punto de 

■¡vista no parece oportuno mantener 
la diferencia de régimen preceptuada 
en el artículo 50 entre los suminis
tros de cuantía determinada y los de 
cuantía indeterminada, ya que el fac
tor de indeterminación, en mayor o 
menor grado, es casi siempre inhe
rente a este linaje de contratos.

Fundado’ en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

' - Madrid, 9 de Marzo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P de Y. M.v 
J o sé  Ca l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 50 del Re

glamento de 20 de Abril de 1911 que
dará redactado del modo siguiente: 

“En los contratos en que medie 
precio, aunque éste haya de entregar
se a plazos, la liquidación e inme
diata exacción del impuesto se hará 
siempre por su total importe.”

L“En los contratos de suministro, 
cuya duración no sea superior a un 
año, o cuya cuantía total no exceda 
¡de 250.000 pesetas, cualquiera que 
sea su duración, se girará, desde lue- 
£o, una liquidación provisional por el 
total valor de los bienes cuyo consu
mo o necesidad se haya presupuesto-, 
y no siendo éste conocido, por el que 
declare el interesado. Una vez ejecu
tado el suministro, y  dentro de I03 
treinta días siguientes, el contribu
yente viene obligado a presentar de 
nuevo el documento expresivo del 
Contrato, acompañándolo de una cer
tificación, librada por la dependencia 
del Estado o Corporación que con
trate el suministro, si éste es para el 
¿Servicio público, o firmada por am- 
io s  contratantes, si es privado, en la 
cual se haga constar la cantidad y 
valor de los bienes realmente sumi
nistrados. Con vista de esta certifica
ción se girará la liquidación comple
mentaria a qoe en su caso hubiere lu
gar, o se reconocerá el derecho del 
interesadlo a la devolución de lo que 
en la provisional hubiese pagatfc) de 
inás, expresándose al pie del docu
mento la indicación de estar defini
tivamente 1 iqu idado. ”
‘ “Guando el suministro se concer
tase por un plazo de duración supe

rior a un año, o indeterminado, siem
pre que su cuantía total exceda de 
250.000 pesetas, se girará, desde lue
go, una liquidación por el valor de 
los bienes cuyo consumo o necesidad 
se haya presupuesto para el primer 
año, y no siendo éste conocido, por 
el que para dicho período declare el 
interesado. Yeneido el primer año, y 
dentro de los treinta días siguientes 
al vencimiento, el contribuyente vie
ne obligado a presentar de nuevo él 
documento con una certificación aná
loga a la prevenida en el párrafo an
terior, en la cual se haga constar la 
cantidad y valor de los bienes real
mente suministrados en el primer 
año. Con vista dé esta certificación, 
&e girará la liquidación correspon
diente al año siguiente, cuya base 
será la cantidad presupuesta para di
cho año, y no siendo ésta conocida, 
la que realmente se haya suminis
trado en el año anterior, acrecida ó  
disminuida en la cantidad que, en la 
base de la liquidación anterior, se 
hubiese computado de menos o de 
m ás, resp activamente; y así cada año 
hasta la terminación del suministro. 
Llegada ésta, se estará a lo estable
cido al final del párrafo precedente.”

“Si el interesado no formulase ¿a 
declaración provisional a que viene 
obligado cuando no consta en el con
trato la cuantía del mismo, la Ofi
cina liquidadora le requerirá para 
que la formule en el plazo de ocho 
días, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho, la misma Oficina, previos los 
informes técnicos que considere pro
cedentes, fijará prudencialmente la 
cantidad que habrá de servir de base 
a la liquidación provisional.» Tan 
pronto como el interesado deje de 
realizar alguna de las presentaciones 
anuales a que en su caso se halla 
obligado, la Administración girará 
una liquidación por el importe total, 
considerando el caso como compren
dido en el párrafo segundo de este 
artículo, y si la cuantía total no fue
se conocida, se fijará por la Oficina 
liquidadora en la forma antes pre
venida.”

“A todos los efectos del artículo 
164 de este Reglamento, y siempre 
que se trate de suministros sujetos 
a liquidación anual, no se entenderá 
satisfecho el impuesto sino cuando en 
el documento conste la nota de pago 
referente al año en curso, o la in
dicación de estar de/altivamente li
quidado, Por tanto, las personas, de
pendencias o Corporaciones que ha
ya contratado el suministro no po
drán, sin dicho requisito, realizar pa
gos a cuenta del precio; tampoco po
drán devolver la fianza, mientras no

conste la nota de liquidación definid 
ti va, quedando, si lo hacen, someiU 
das a la responsabilidad subsidiaria' 
establecida en él artíclo 58.”

“Las disposiciones, contenidas en 
presente artículo, con excepción de 1 
párrafo primero, serán aplicables tam
bién a los contratos de ejecución de 
obras, comprendidos en el artículo 
de este Reglamento.”

Artículo 2.° Lo dispuesto en el ar
tículo anterior regirá únicamente para 
los contratos que en la fecha de pu
blicación de este Decreto no se hayan 
presentado aún a la Oficina liquida
dora, cualquiera que sea la fecha de 
su otorgamiento.

Sin embargo, los contratos que por 
ser de cuantía desconocida tengan con
signada nota de aplazamiento, podrán 
acogerse al nuevo régimen de liquida
ción, siempre que lo soliciten, acom
pañando las declaraciones o certifica
ciones en cada caso pertinentes.

Los contratos liquidados provisio
nalmente y no pagados podrán tam
bién acogerse a dicho régimen si lo 
solicitan dentro de los treinta días si
guientes a la publicación del presenta 
Decreto, acompañando la certificación 
correspondiente a los años vencidos. 
La liquidación girada se sustituirá en
tonces por otra, cuya base será igual 
al valor de todos los bienes realmente 
transmitidos hasta el año último, inás 
el de los presupuestos para el año co
rriente. Las responsabilidades por 
multa e intereses de demora en que 
dichos contratos estuvieren incursos 
se dividirán por el número de años de 
duración del contrató, exigiéndose des
de luego las fracciones correspondien
tes a los años transcurridos y al año 
corriente, e incorporándose las res
tantes a cada una de las liquidaciones 
por girar.

Artículo 3.° La Dirección general 
de lo Contencioso dictará y comunica
rá a las Oficinas liquidadoras las ins
trucciones oportunas para la ejecución 
d e ‘éste■ Decreto. ■' y " ■ ■

Dado en Palacio a nueve ""de-Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSQ.
E! Ministre ée Hacienda,

J o s ú G.\ lvo S o t e lo .  t ..

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo d e  Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda, 
Yengo en nombrar Presidente de la 

Junta Superior del Catastro a D. Fran
cisco Gómez Jordana, General de di» 
visión.
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©aá© en Palacio a nueve de Marzo 
le  m il Bovecimte® veintiséis.

ALFONSO
El M inistro do H acienda,

. J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nom brar, po r traslación, 
Delegado de H acienda en la provincia 
de Alicante a D. Miguel P ascual de 
Bonanza y  Castillo, electo, de la de 
Murcia.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
dé m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nom brar, p o r  traslación, 
Je fe  de A dm inistración dé  p rim era  
oíase del Cuerpo general de A dm inis
tración  de la  Hacienda pública en la 
D irección general de la  Deuda y Cla
ses pasivas a D. Antonio Chápu li Na
varro, electo, Delegado de Hacienda 
en la p rovincia de Alicante, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
ée  m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
W l M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nom brar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de S an ta  Cruz de T enerife  a D. Car
los Pérez Serrano, que lo es en la de 
Las Palm as.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
■ E l M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nom brar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Las Palm as a D. E m iliano Urq u ía  
de Redecilla, que lo es en la de Santa 
Cruz de Tenerife .

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

. J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
B e acu erd é  co n  Mi C onsejo  de 

H in is t ro s ,  a  p ro p u e s ta  del de la

G obernac ión  y con a rre g lo  a ¡los a r 
tíc u lo s  6.° y S.° del R eal d ec re to  de 
29 de Ju lio  de 1910,

V engo en conceder la  G ra n  C ruz 
de la  O rden  civil de B eneficenc ia , 
con d is t in tiv o  M aneo, a d o ñ a  P az  
O lalla  de Ca sa s ola, C ondesa  v iu d a  
de H o m a c h u e lo s , p o r  la  m e r i to r ia  
la b o r a l ta m e n te  c a r i ta t iv a  que d es
de hace m u c h o s  añ o s  v iene r e a l i 
zando en p ro  de los p o b res , de los 
en fe rm o s y de la  in fa n c ia  d e s v a li
da de la ciudad de Córdoba y su p ro 
vincia.

D ado en P a la c io  a  nueve de M ar
zo de m il n o v e c ie n to s  v e in tis é is .

ALFONSO
E l M inistro de la  G obernación,

S e v e b i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Q ueriendo  d a r  u n a  p ru e b a  de Mi 
R eal ap re c io  a  tía v illa  de V alí de 
Uxó, p ro v in c ia  de C aste lló n , p o r  el 
c re c ie n te  d e s a r ro llo  de su A g ricu l
tu ra , In d u s tr ia  y C om ercio  y p o r  
s u  c ü íis ta n te  ad h e s ió n  a la  M onar
qu ía ,

Vengo en  co n c ed e rle  el títu lo , de 
Ciudad y a  su A yuntam iento el t r a 
ta m ie n to  de E xce lenc ia .

D ado en  P a la c io  a nueve de M ar
zo de m il n o v ec ie n to s  v e in tisé is .

' ALFONSO •
El M inistro de la  G obernación,

S e v e i Ua n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Con a r re g lo  al a r tíc u lo  88 del 
R eg lam en to  de 7 de S ep tiem b re  de 
1918,

V engo en d e c la ra r  ju b ilad o , con 
e!l h a b e r que p o r  C lasificación  le 
c o rre sp o n d a , a D. F ra n c isc o  P or te 
la  d e  la Cueva, J e fe  de. A d m in is 
tra c ió n  civil de se g u n d a  c lase , Se
c re ta r io  del G obierno  civil de la  
p ro v in c ia  de M álaga, deb iendo  ce
sa r  el d ía  16 del c o rr ie n te , en  que 
cum ple  la  edgd de s e s e n ta  y s ie te  
añ o s .

D ado en P a la c io  a nueve de M ar
zo de m il .novecien tos v e in tis é is .

á l f o : "  > :

Ei M inistro d i  la  G obernación,
S é v e r i a n o - M a r t í n e z  A n i d o .

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
E n  .cum plim ien to  de lo p rev e n id o  

en  la s  R eales ó rd e n e s  de P re 

sid e n c ia  del D irec to rio  M ilita r  de 23¡ 
de O ctubre de 1925 y  del M inisterial 
de Instrucción  pública y Bellas Ar-«¡ 
te s  de 13 de N oviem bre sigu ien te*  
d ic ta d a s  am b as  en! e je c u c ió n  ¡dej¡ 
inform e em itida por el Consejo 
E s ta d o ,

V engo en a sc e n d e r  a J e fe  de Ad-i 
m in is tra c ió n  de te rc e ra  d ía se  del] 
ex p resad o  M in iste rio , con la  an ti-; 
gü ed ad  del d ía  de m a ñ an a , si guien-- 
te  al de la v a c a n te , p ro d u c id a  po^ 
ju b ila c ió n  de D. A n ton io  de L a r a fl 
a  D. J u a n  J o sé  G allego  Ruiz, Be-; 
c re ta r io  g e n e ra l de la  U niversidad! 
cié G ra n ad a .

D ado en  P a la c io  a cinco de Mar-; 
zo de m il n o v ec ie n to s  v e in tis é is .

ALFONSO

E l M inistro de Instru cción  p ú b lica  
y  B ella s Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. S r . : P or D ecreto-ley  feehaj 

20 del actual, publicado en la G age-; 
t a  del 2 1 ,  se h a  creado en ios v i  gen 
tes A ranceles de Adu anas una p a r t i
da, la  363. bis, p a ra  das “ Horcas y¡ 
horqu illas de h ie rro  para  cualquiieñ 
uso industria l o ag ríco la”, y otrai 
partida , la 645 bis, para  “Bom billás 
o válvulas p a ra  apara ‘ os receptores! 
de rad io te le fon ía” ; procccfeudo ada$M 
lar a las nuevas pa r t i da s  c i tadas la# 
correspondientes llam adas del Reper-* 
torio. |

E n  su consecuencia, ¡
S. M . el R e y  (q. D. g.) se h a  ser-* 

Vi-Jo d isponer: \
Que en el vigente R epertorio  p a r í  

la aplicación de los A ranceles de¡ 
Aduanas las llam adas referen tes al 
“Horcas de h ie rro  p a ra  la agrieu lh i*  
r a ”, partidas 364 y 365, y “ H orquH  
lias de h ie rro  p a ra  la agrien líuiraM¿ 
partidas 364 y 365, se su stituyan  po# 
las (Le “Horcas de h ie rro  p a ra  cual-; 
qu ier uso industria l o ag ríco la” % 
“H orquillas de h ie rro  p a ra  cualquieii 
uso industria l o ag ríco la” ; asignando? 
a am bas la p a rtid a  363 bis. ■

Asimismo y en el lugar correspon'^ 
ó tente a las iniciales, de bom billas % 
de válvulas, se inc lu irán  las llamadla# 
referen tes a u Bom billas o válvula# 
p a ra  aparatos receptores de radióte'^ 
le fon ía”, p a rtid a  645 bis.

De Real orden lo digo a V. E. p&ri 
t  efectos oportuinOi$|
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Dies guárete a V. E,. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1926.

PRIMO DE .RIVERA

Señor Vicepresidente j-ele d*e los Ser
vicios del Consejo üq la Economía 
Nacional.

Excmo. Sr.: Existiendo en esta
Presidencia peticiones de traslado de 
Porteros des cíe hace dos años, alguna 
de ellas mal formuladas y otras mal 
tramitadas, y también .anulaciones de. 
esta clase de peticiones, y para evi
tar perjuicios a Porteros con trasla
dos a otras provincias que ellos, aun. 
teniéndolo solicitado, creen han cadu
cado por el tiempo transcurrido des
de su petición,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que tas peticiones hechas has
ta el 31 de Diciembre dfel pasado año 
solicitando traslado, queden, caduca
das y sin efecto alguno,, qoiiedancfo. 
subsistentes las hechas en el primier 
trimestre del. a-ño. actual..

2.° Que para que las peticiones 
enduradlas queden subsistentes, las 
reproduzcan en los cinco primeros días 
dol próximo mes de Abril ajustándo
se en tocio a las Reales órdenes de es
ta Presidencia do 23 de Febrero de 
192! (Gaceta del 24) y 12 do Enero 
d e  1925 (G a c e t a  del 14), advirtiendo 
exp res-ámenle que toda papeleta de 
traslado ha de ser presentada por el 
interesado a su Jefe inmediato, el 
cual forzosamente la remitirá al Mi
nistro de su Ramo; quedando nula y 
sin ningún efecto toda papeleta* que 
no se remita por estos conductos: y

3.° Por los Ministerios respectivos 
se publicará la presente Real dispo
sición en sus Bol clines Oficiales, para 
conocimiento de los hiteresados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. 5»ios guar
dé a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Mináistros de; lo.s Departamen
tos civiles y Oficial mayor De la 
Presidencia dol Consejo de Minis
tros. : ;

Excmo. Sr.: Gomo resultado del 
concurso publicado en la Ga c e t a  d e , 
Madrid de 23 de Enero próximo pa
sado, para proveer dos plazas de 
de Sobrestante, que; en esa fecha se 
hallaban vacantes en el Negociado 
de Obras públicas de los territorios 
españoles del G olfo  de Guinea, y 
habiéndose producido, posterior

mente las otras dos plazas de la 
misma, clase y destino;,

S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido 
a bien resolver se nombren para 
desempeñar dichas cuatro plazas, 
respectivamente, y en el orden que 
se expresan, a ios señores siguien
tes':

D. Alberto Díaz Chapar teguiv
D. Jesús Lázaro Irache.
D. Juan Cáeeres Sánchez.
B. Eustaquio; Alcaide Tapiador.
Es asimismo la voluntad de S. M. 

que se forme una relación de aspi
rantes con derecho a ocupar las pla
zas de Sobrestante que vayan va
cando,’ en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, cuya relación 
y por el orden que se expresan es 
¡la siguiente:

1 .— D. Eduardo Martí Girón ella..
2.— D. Rafael Granad Balsells.
3.— B. José Díaz Ferrer.
4.-— D. Manuel M«g£iner.o Canut.
5.— JX Francisco Pérez. Rodríguez.
Tanto los de sigilados como los

aspirantes, en su, día, perderán to-̂  
do derecho* a la plazas de Sobres- 
t ante si;, una vez nombrados, no' se 
presentaren en esta Dirección ge
neral en el plazo de un mes, dis
puestos a embarcar con rumbo a 
la Colonia..

De Rea! orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid. 8 de Marzo de 1926.

P. D.,
FRANCISCO GOMEZ JORDAN A

Señor Subdirector general de Ma
rruecos y  Colonias.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por la Dirección general de 
Navegación,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido nombrar al Licenciado en Be-* 
recho D. Francisco Gamechogoicoe
chea Alegría Profesor auxiliar inte
rino de Derecho, Legislación, Dibuja 
e Inglés de la Escuela Náutica fie. Bil
bao, cuyo cargo desempeñará el tiem
po indispensable hasta su provisión 
reglamentaria en propiedad, no adqui
riendo el Estado,, con respecto al. re
ferido Profesor, otra obligación que 
la del abono de 3.000 pesetas anuales, 
señaladas para los. Auxiliares con me
nos de diez años: de profesorado en el 
artibulO' 121 - del Real decreto d.e 7 de 
Febrero del año último.

Todo ello- con arregla a lo- dispusiste) 
to- en los sirenios .125 y  126 del r£ * 
ferido Real decreto, v

Lo que dé Real orden manifiesto 
V. E. piara su conocimiento y  efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años. M¡$d 
drid, 26 de Febrero de 1926,

GG1NEJQ; -
Señores Director general de N&vegate- 

ción, Intendente general de Marin% 
Interventor central de Marina, Q&* 
denadior general de pago® de est# 
Ministerio y Director de la Escué-s 
la Náutica de Bilbao.— Señores..,* i

Excmo. Sr.: De acuerdo con l o  
propuesto por la Dirección genera® 
de Navegación, ?¡

S. M. el R ey  (q,. D. g.)- se lia sm& ' 
vido> nombrar al Capitán de la Ma:a 
riña mercante D, José Pinera Men
chaca Profesor auxiliar interino dé 
Matemáticas de la Escuela Náuticáf 
de Bilbao, cuyo cargo desempeñan 
rá  el tiempo indispensable hasta su 
p iw is ió n  reg^ámeiAárta em propiete 
dad, no adquiriendo e l Estado eoi£ 
respecto ai referido Profesor ofcr$ 
obligación que la del abono de 3,000; 
pesetas anuales, señalada® para las; 
Auxiliares con menos de; diez año& 
de Profesorado en el artículo 1211; 
del Real decreto de 7 de FebrerÉ 
del año último. r .

Todo ello con arreglo a Oo-<lt©¡* 
puesto en los artículos 125 y 12$  
del referido Real decreto.

Lo que de Real orden manifi-es^ 
to a V. E. para su conocimiento- ^  
efectos. Dios guarde a V. E. 
chos años; Madrid, G26 de Fehcear# 
de 1926. ^

■ :C0RNEJa *

Señor Director general de Navegas 
ción. Señor Intendente general} 

de Marina. Señor Interventor central; 
de Marina. Señor Ordenador gen 
ñera! de Pagos de este Ministen 
rio. Señor D irector de la Escute 
la Náutica de Bilbao. Señores.^»'

Excmo. Sr.: Anunciado por Rea l  
orden de 20 de Noviembre último; 
(G ace ta  del 26), el oportuno concur
so para cubrir la Cátedra vacante dé 
Derecho y Legislación de la Esencial ' 
Náutica de Santa Cruz de Tenerife, y  
habiéndose declarado desierto (Real 
orden de 5 de Febrero actual), por* 
no reunir ninguno de los aspiran
tes las condiciones exigidas en la  
regla  2.a de la  Real- orden de 14 d0 
Á g o s t o a 111 e rI oi\ debe ser pr o vi stfí'
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a  tenor de lo dispuesto en la regla 
i 3.* de la misma por oposoión, y a 
U1 fin,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por lia Direc
ción general de Navegación y lo in
formado por la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha servido dis
poner que la oposición a la referida 
cátedra ha de sujetarse en todos 
sus aspectos a las normas genera- 
fies establecidas para el caso en el 
capítulo XII del Real decreto de 7 
de Febrero del año último.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1926.

CORNEJO

$eñor Director general de Navega
ción. Señor Director de la Escue- 

' lia oficial de Náutica de Santa 
Cruz de Tenerife. Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 REAL ORDEN
 De conformidad con lo propuesto 

pfcr V. S. y lo preceptuado en el ar
tículo 4.° del Reglamento de esa 
^scuela,
/ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
ja bien disponer que se celebre una 
^convocatoria para proveer 30 pla- 
jzas de aspirantes a ingreso en la 
'¡misma como alumnos oficiales de 
Operadores de Radiotelegrafía, con 
arreglo a las condiciones que es
tablecen Hos artículos 3.°, 5.°, 6.V 
7.° y 8.° del citado Reglamento y con 
sujeción a los programas publica
dos en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 9 de 
Abrí} de 1921.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
■iy. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1926.

El Director general*
TAFUR

Señor Director de la Escuela oficial 
, de Telegrafía,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S
i  ' V  b  •

l
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
|tf. .jue se fe rá  mérito; v

Resultando que el venerable Pre- 
Uado Ilmo. Sr. D, José Molina Pa
rios, Obispo de Málaga, proyectó 
y dió comienzo en Abril de 1782 a 
las obras de construcción de un ca
nal y acueducto que condujese las 
aguas deil río Guadalmedina a la 
ciudad de Málaga, con el fin de re
mediar la aterradora escasez que 
de tan preciado eilemento sufría la 
ciudad desde su conquista por los 
Reyes Católicos, debido a las obras 
de desmonte de tierras, que cega
ron Uos arroyos y vertientes; decla
rando el generoso bienhechor de 
Málaga, tanto en su proyecto be
néfico, leído ante el Cabildo de la 
ciudad a 22 de Agosto de -1782, 
cuanto en escrito elevado a S. M. 
el Rey Carlos III en 30 del mismo 
mes y año, y en las instrucciones 
dadas a los Diputados designados 
;por el mismo fundador para re
presentarle en la realización mate
rial de la obra y consecución de 
los diversos fines con ella persegui
dos, que eran su propósito y deseo 
dotar a Málaga de aguas potables 
para el abastecimiento de las fuen
tes públicas en beneficio del vecin
dario y suministrar la necesaria 
para el funcionamiento de molinos 
harineros y para dar riego a los 
plantíos de árboles, huertos y limo
nares que se hallaren en su trán
sito; dedicando los productos obte
nidos por los dos últimos concep
tos al entretenimiento del acueduc
to, aseo y mejora de las fuentes pú
blicas, y el sobrante a otros fines 
piadosos de general utilidad:

Resultando que por escrito dado 
en el Palacio episcopal a 10 de Oc
tubre de 1782, sellado y refrendado 
por el Secretario de Cámara, el 
ilustre Prelado fundador designó 
como sus representantes, en concepto 
de Diputados, a los Canónigos don 
Ramón Vicente Monzón y .D. Joaquín 
de Molina Sánchez, otorgándoles 
amplios, generales y completos po
deres y delegando expresamente en 
ellos las facultades otorgadas por 
S. M. el Rey, en Carta acordada de 
21 de Septiembre de 1782, para que 
continuaran las obras iniciadas, ma
nejaran los fondos asignados para 
ellas del producto de las rentas nú
trales, hicieran pagos; dictaran or
denanzas p a. r á la conservación v 
arrendamiento de las aguas y asu
mieran, en fin, las acciones que por 
su pleno mandato Ies confería, ac
tuando como él mismo pudiera ha
cerlo y relevándolos do rendir cuen
tas; funciones todas que fueron 
asumidas por los Canónigos dipu

tados, continuándose, en su virtud, 
las obras hasta el 4 de Junio de 
1783, en que falleciera el Prelado, 
de ejemplar memoria:

Resultando que notificado el fa
llecimiento del fundador a S. M. el 
Rey por Real cédula de 9 de Junio 
de 1783, se dispuso que el Colector 
general de espolios y vacantes del 
Reino pusiera a disposición de los 
Canónigos diputados todas las can
tidades necesarias para la termna- 
ción del acueducto, que deberían 
sacarse del espolio del ilustrísirno se
ñor Obispo fundador, continuándose 
en virtud de esta regia disposición las 
obras para la traída de aguas, que 
tuvieron feliz término el 7 de Sep
tiembre de 1784, en que las aguas 
del río Guadalmedina, corriendo por 
el acueducto, entraron en las calles 
de Málaga; habiendo ascendido el 
total coste del acueducto a la can
tidad de 2.179.314 reales vellón:

Resultando que por escrito que 
elevó el Canónigo Diputado D. Ra
món Vicente Monzón a 24 de Di
ciembre de 1785 al Conde de Flori-. 
dablanca para que informara a S. M. 
el Rey obre la conveniencia y ne-; 
cesidad de dar total cumplimiento 
a la obra proyectada por el funda
dor, en R.enl Cédula de 14 de Fe
brero de 1786 se mandó que la con
tinuación y conclusión de todas las 
obras adyacentes del acueducto, co-, 
mo el sostenimiento de las mis-* 
mas, se confieriese al Consulado 
de la ciudad de Málaga, quien ha
bía de proceder de acuerdo en todo 
con los Canónigos diputados y con 
precisa intervención de los mis
mos:

Resultando que el Consulado ele
vó en 10 de Marzo de 1786 a la So-: 
berana aprobación, acordada en 29 
de Abril del mismo apo, el proyecto 
de poner a disposición de los Ca
nónigos diputados hasta la suma 
de 40.000 ducados de los fondos del 
Consulado que gd destinaban a la 
creación y subsistencia del Real 
Colegio de San Telmo, de Málaga, 
para la construcción de los moli
nos, lavaderos y aguada del Puer
to, cediendo recíprocamente los 
mandatarios en propiedad la obra 
y sus productos a favor de1! Con
sulado, para que con ellos mantu
viera el acueducto corriente, y di 
sobrante lo destinara a Escuela 
Náutica, como en su tiempo lo pen
só el Prelado difunto; propuesta 
que mereció la Soberana aprobad 
ción en la fecha indicada, declarán
dose en ella concretamente qué  en 
la forma propuesta “ se diera prin*
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cipio a la  fá b r ic a  de m o lin o s  y cu-: 
b ie r ta  del ac u e d u c to ; q u edando  to-: 
’do luego b a jo  el cu idado  y  d ire c 
ción ú n ic a  de'l C onsu lado , que in 
v e r t i rá  su s  p ro d u c to s  en  La c o n s e r 
vac ión  p e r fe c ta  de la  fá b r ic a  y  en 
la  su b s is te n c ia  de la  E sc u e la  N áu 
tica, de C om ercio , L e n g u a s  v ivas y 
D ibujo , que debe e s ta b le c e rse  p a r a  
la  com ún in s tru c c ió n  y u ti l id a d ” : 

R esu ltan d o  que, te rm in a d a s  por. 
los C anón igos d ip u ta d o s , con las 
su m as que en tre g ó  el C onsu lado , 
la s  o b ras  de c u b ie r ta  del cauce y 
co n s tru c c ió n  de u n  la v a d e ro  y  se is  
m o lin o s de lo s  doce p ro y ec tad o s , 
verificóse  en Ju n io  de 1790 la  e n 
tre g a  de las o b ras  p a r a  su  a d m in is 
tra c ió n  y co n se rv ac ió n  al C o n su la 
do de la  ciudad  de M álaga, q u ie n  
lo rig ió  y adm inistró  en tal con
cep to  h a s ta  1804, fec h a  en que, 
siendo  g rav o so  a su s  m u c h a s  o cu 
p ac iones, d e te rm in ó se  p o r  S o b eran a  
d isp o s ic ió n  que el acu ed u c to  y su s  
o b ra s  a c ce so ria s  q u ed a se n  com o 
finca p ro p ia  y p e rp e tu a  del R eal 
Colegio de San Telrno, disponiéndo
se, a la  vez, que se r e p a ra s e  la  r u i 
n a  que am en azab a  al acu ed u c to  y 
d ic tán d o se  las R eales o rd en a n zas  
p o r  que h ab ía  de re g irs e  la  ad m i
n istración , arrendam iento  y  u su fru c
to  del ca n a l:

Resultando que la adm inistración y 
gestión del acueducto sufrió  después 
diversos cambios y vicisitudes, p e r
m aneciendo desde 1804 encom endada 
a la Escuela Naval de San Tel.mo, 
creada en cum plim iento de los fines 
fundacionales, de la que desde enton
ces tom a su nom bre el Canal, y a la 
la cual lo en tregara  el Consulado, h as - 
1847, en que pasó a cargo del M inis
terio  de Comercio, Instrucción  y Obras 
públicas, quien a su vez encomendó 
la acción gestora y' adm in istradora  al 
Jefe político de la p rov incia; y  crea
dos en aquella época los In s titu to s  
de Segunda enseñanza, agregáronse al 
de ^Málaga los estudios de. Náutica, 
aplicando a su sostenim iento Los fon
dos del Colegio de San TeJmo, llegan
do de este modo a ser A dm inistrador 
de dichos bienes el D irector del In s 
titu to , quien percib ía  las ren tas  p ro - 
úédéntes de la  conversión consecuen
cia de las leyes desam ortizadoras, h as 
ta  1887, en que po r hacerse cargo el 
Estado de las atenciones de la  segun- 
jda enseñanza y considerar el Caudal 
como propio  del In stitu to , em pezá
ronse a ing resar las ren tas en la D e
legación de H acienda de la p rov incia:

¿Resultando quo por Real orden de 
30 de O ctubre de 1896 declaróse el 
.verdadero carácter fundacional de 1$

obra, y  segregándose sus bienes, fu e 
ron  de nuevo entregados al D irector 
del In stitu to , creándose asim ism o por 
Real orden de >1901 un a  Ju n ta  ins-: 
pectora, a cuya gestión quedaba en
comendadlo el canal:;

Resultando que p o r Real orden de 
18 de Ju lio  de 1906 se dispuso que 
pasasen de nuevo al Institu to , general 
y técnico las funciones ad m in istra ti
vas del Caudal y  Acueducto de San 
Telm o; que se constituyera  la  Ju n ta  
inspectora de la  Fundación, in teg ra
da por la de Gobierno del propio Ins-: 
titu lo , el Com andante de M arina del 
puerto  y un  rep resen tan te  de la Co
m unidad  de Regantes, y  que d icha 
Ju n ta  conservara sus actuales facu l
tades, excepto la re la tiv a  al nom bra
m iento del personal facu ltativo  y 
aprobación de las cuentas trim estra les, 
funciones que correspondían a este 
M in isterio :

R esultando que la Ju n ta  adm inis
trad o ra  elevó consulta al P ro tec to ra
do pidiendo determ inadas aclaracio
nes a la an te rio r disposición, p o r Lo 
que, con audiencia del Consejo de E s
tado, se dispuso por Real orden de
16 de F ebrero  de 1907 que p a ra  de
te rm in ar las facultades propias de la 
J u n ta  inspectora se procediese po r 
ésta a red ac ta r un  Reglam ento con 
arreglo a las bases que en la  p rop ia  
disposición se contenía, en la  que se 
confería al D irector del In stitu to  y  a 
la Comisión inspectora la gestión y  
adm inistración del acueducto y se re 
servaba al M inisterio la aprobación 
de cuentas y la resolución definitiva 
de cuantas cuestiones se su sc ita ren  
respecto a la adm inistración fu n d a
cional; que este Reglamento se ele
vase a la S uperioridad en el im pro
rrogable plazo de tres meses, y  que 
en tanto  la adm inistración  del Cau
dal se r ig ie ra  por las antes m enciona
das b ases :

Resultando que el Reglam ento de 
referencia fué aprobado por Real o r
den de 29 de Mayo de 1(907, modifi
cada por la de 12 de Mayo de 1909 
en el apartado 7.° del artícu lo  9,°, en 
el sentido de incorporar . a la Ju n ta  
un  rep resen tan te  de los p rop ie tarios 
de molinos del Caudal y  otro de los 
regantes dél Acueducto f

R esu ltando . que pc^r Real orden de *
17 de Junio  de 1914, de modo p rov i
sional y por v ía  de ensayo, dividió- ' 
se- lá  adlministración fundacional en 
dos secciones: confiando al A yunta
m iento la de todos los bienes del Cau
dal, y ai In stitu to , la de las ren tas 
destinadas al sostenim iento de la  E s
cuela de N áutica; todo ello con el de
signio de regu la r el cum plim iento de 
los fines fundacionales y  con ju ra r la

crisis  qué p o r efecto* de la  sequíai 
am enazaba al vecindario  de Málaga, 
m edida que no p rodu jo  todo el efee-, 
to apetecido, pues que de un  lado e l 
D irector del In stitu to , en 1.° de F m  
brero  de 1919, y  de otro el Alcaide-* 
P residente del A yuntam iento, en 6 d# 
Marzo de 1920 elevaron a este Minis-; 
torio  las renuncias de sus respectivos 
cargos, por lo que procedióse a dic
ta r  la Real orden de 11 de Marzo de 
1920, con que p a ra  p roveer a.l; buen 
régim en y  funcionam iento del Caudal,; 
en tan to  se procedía o clasificar, la 
Fundación, nombdóse un a  Ju n ta  in s
pectora, a la que in te rinam ente  ,s& 
confiaba el P atronato  de la Fundación,- 
com puesta por un  Concejal del Ayun-* 
tam ien to  de Málaga, u n  Vocal elegido 
por el Cabildo Catedral, un  D iputado 
provincial, el Com andante de M arina, 
un  Vocal po r la  Carnada Agrícola, 
otro por la Cám ara de Comercio, otro 
por el In s titu to  general técnico, otro 
pod la Escuela de N áutica y otro p o r 
los regantes del Acueducto; J u n ta  que 
designarla  de su seno el P residen te y 
de la  que se ría  S ecretario  c-on voz, 
pero  sin  voto, el Oficial ad m in is tra 
dor del C audal: '

R e su lta n d o  que la  F u n d a c ió n  po<* 
see com o b ie n es  de su  p ro p ied a d  
las obras del cauce y canal, con 
su s in s ta la c io n e s  de lav ad e ro  y se is  
m o lin o s  h a r in e ro s  y la  ag u a d a  ele! 
p u e rto , e lem en to s  que p roducen ' 
an u a lm e n te , p o r a r re n d a m ie n to , de 
16.000 a 17.000 p e s e ta s ;  u n a  -ins-? 
c rip c ió n  n o m in a tiv a  de lia D euda  
p e rp e tu a  in te r io r  al 4 p o r  100, de, 
875 p e s e ta s , y 99 acc io n es d e l 'B a n 
co de E s p a ñ a :

R e su lta n d o  qué fa llec id o  el O bis
po a n te s  de que se te rm in a se  la  
o b ra  que, a su  co s ta , h a b ía  dec id i
do re a liz a r , fué  co n c lu id a  coii la  
ayuda  económ ica  de¡í .Consúlado de 
Málaga, y  fue entonces cuando por 
p r im e ra  vez los C anón igos M onzón 
y M olina a f irm a ro n  que s ie m p re  
m an tu v o  el Rvdo. O bispo sü  déséo 
de e r ig ir  u n a  E sc u e la  N áu tica , y 
“nos en carg ó  a su s  ap o d e rad o s el 
d e s tin a r  p a ra  ello el p ro d u c to  de  
los m ollinos y dé lá  ag u a d a  del p u e r 
to, después de satisfacer los salarios 
y  guardas del A cueducto , con sus lim 
pias y  demás obras que ocurrieren” : 

C o n sid eran d o  que de los concep 
to s  que a c ab a n  de co p ia rse  puede- 
in fe r ir s e  la  v o lu n tad  del .in s titu í-1 
dor, - b ase  y ley  fu n d a m e n ta l p a ra  
ap reciar si, aplicando a aquéllos las 
d isp o s ic io n e s  de la  le g is la c ió n  que 
hoy rige, cabe calificar su olv a como 
fundac ión benéf i co -doren te  de c a -  
rá te e r  p a r t ic u la r ,  que deba q u ed a r
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’̂ om etM a, p or lo tanto, ail p ro tec to 
rado db este- M inisterio: .
; C onsiderando que aun cuando  
le entra su propósito no pudo el Obis
po fundador reunir en un cuerpo de 
doctrina su p iad osa  d esign io , la s  
Expresiones que de su  voluntad  se  
Conocen van dibujando una funda
ción  benéfica con stitu id a por un  
con ju n to  de b ien es destinados p er
petuam en te su rtir gratis de agua  
la s fuentes públicas de Málaga, a 
reun ir non él producto de m olin os  
y  r ieg o s lo su ficiente para el en tre -  
;tenim iento, conservación  y am plia
ción  de la  obra, que había de re
g irse  por una esp ecie de Patronato  
d istin to  del gobierno com unal de la  
ciudad e integrado por p erson as  
‘‘condecoradas y ce lo sas del bien  
p ú b lico”, que nunca llegó a d es ig -  
par con cretam ente:

Considerando que p osteriorm en te  
f  subordinada siem pre al caso de 
que ex istiesen  rentas sobrantes, 
su rge la otra finalidad que el O bis
po insinuara y  que los que pudie
ran llam arse albaceas tradujeron  
por unas E scu elas de N áutica, apa
reciendo a s í un fin de índole d o
cente que ha venido m atizando la 
Institución  y justificando las su ce
s iv a s  in terven cion es que cerca de 
eíla  ha tenido el M inisterio de In s 
tru cción  pública y B ellas A rtes.

Considerando que desde el m o
m ento en que el acueducto y c a n -  
<M de San T elm o fueron  d eclara
d os fincas propias y  p erp etu as del 
C olegio del m ism o titu lar y p u es
tos bajo la R eal p rotección  de S.dSL, 
en tiempos de Carlos IT, el Poder 
público ha venido encom endando  
su  adm in istración  y  custod ia  a d i
v ersa s entidades y  J u n ta s, su p lien 
do así la falta de una regla funda
cional que organizare el Patronato, y  
que esta intervención ha residido en 
el Ministerio de Instrucción pública, 
fcomo era lógico, dado él carácter ex
clusivam ente docente que se atribuía 
a la institución, sin que en el ejerci
cio dél Protectorado se hubiera llega
da hasta ahora a examinar las ca
racterísticas de la Obra a los efectos 
de su clasificación, conforme a los re
quisitos y  facultades conferidas en la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913 y  
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando que llegado este m o
mento es menester averiguar si con
curren en la Obra benéfica que nos 
ocupa los requisitos legales indispon^, 
sables para su clasificación como be
néfico-docente de carácter particular, 

nue ?i) practicar dicho estudio, lo

primero que salta a la v ista  es que, 
con anterioridad, prioridad y  prefe
rencia al fin docente, existe ¡otro de 
índole puramente benéfica, al cual 
queda aquél de ta l modo supeditado 
que únicamente podrá : acometerse y 
sustentarse en la medida que lo con
sientan los productos que sobraren 
del primero; razón pon? la que, sin 
duda alguna, la finalidad docente ha 
estado y  está- sometida a toda suerte 
de contingencias económicas, y  asi 
unas veces fué u n  Colegio naval y 
otras .una Escuela áe Náutica (de cuyo 
sostenim iento después se encargó oí 
Estado}, y  se halla limitada hoy al 
pago de unas becas en el Colegio de 
San Bartolomé, pud-iendo aún ser r e 
ducido o por completo anulado, con 
estricta sujeción a la voluntad del 
fundador, si por cualquier circuns- 
tanoia el acueducto exigiera repara
ciones o ampliaciones que absorbie
ran los sobrantes, con los que no 
cabe contar sino después de puesto 
y mantenido el acueducto, el canal 
y sus fuentes en las condiciones de 
conservación y limpieza que le per
mitan rendir su máxima eficacia: 

Considerando, por otra parte, que 
cualesquiera que sean las posibilida
des económicas para el cumplimiento 
del fin docente, es innegable que'éste  
concurre coa otra finalidad pura
m ente benéfica, y  que, por conse
cuencia, se  tratará en todo caso de 
una Fundación de carácter mixto, 
cuyo Protectorado corresponde al M i
n isterio de ia  Gobernación, conforme 
a la Real -orden circular de ¿29 de 
Agosto de 49*13, apartado

Considerando que la existencia de 
cargas de índole puramente benéfica 
queda evidenciada por las m anifes
taciones de la voluntad fundacional 
y por la naturaleza misma de ios bie - 
nos que constituyen el Caudal de San 
Telmo, los cuales no son medios para  
procurar ingresos con que dotar al 
fin docente, sano fines ¿en sí m ism os, 
¿puesto que mediante ellos y  por su  
sola existencia se realiza el fin be
néfico de dotar de aguas potables y  
gratuitas ai vecindario de Málaga, 
sirviendo además, o m  el producto del 
arriendo de los riegos y molinos, pa
ra su propia y  perpetua nonservacién  
en primer término,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el dictamen de la Asesoría jurí
dica de este 'Ministerio, se ha servido 
resolver que la Fundación “Caudal 
y Acueducto de San Telm o”, de Má
laga, pase al Ministerio de la Gober
nación, a quien, por ei carácter mixto 
de la Obra pía, corresponde ejercer 
su Protectorado.

Es asimismo la voluntad de S. M.

que dél presen te acuerdo se comuni
quen- los traslados a que hace refo-: 
rancia ei articulo 45 de la Instruc
ción de. 24 de Julio de 1913, y que 
el dilatado expediente en cuestión se 
rem ita en seguida, con doble índice 
de cuantos documentos lo integran, al 
Ministerio del digno cargo de V. IL 

B e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos anos. 
Madrid, 26 de Febrero de 1926.

■CALLEJO
Señar Ministro de la Gobernación.

De conform idad con lo prevenido 
.en el apartado a) de la letra C del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918.

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  ascender al Jefe de N ego
ciado de segunda de la Secretaría  
de este Ministerio, D. Rafael de San 
Román y Fernández, a la c lase su
perior inm ediata, con el sueldo 
anual de 8.000 p esetas, que perci-: 
birá desde el día de m añana, ai-; 
gu íen te M de la. vacante producida 
por ascen so  de D. Juan José Ga
llego ,

De R eal orden lo digo a Y. S. para 
su  con ocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Jefe de la Sección  Central 
de este  M inisterio.

De conform idad con lo prevenido 
en e:l apartado a) de la letra G deü 
artículo 4.° del Regla.Viento de 7 de 
Septiem bre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  ascender al Jefe  de Nego
ciado de tercera de la Secretaría 
de este  M inisterio, D. A lfonso  Gar
cía Uñendo, a la  ©lase superior in
m ediata, con  eH su eld o  anual de 
7.000 p eseta s, que percib irá desde 
el día de m añana, s ig u ien te  al M 
la vacante producida por ascenso 
de D. R afael de San Rom án.

D e Real orden ¡lo d igo  a V. S. para 
su  con ocim ien to  y d em ás e f e c t o  
D ios guarde a Y. S . m uchos año# 
Madrid, 5 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Jefe de la  .Sección Central 
de este M inisterio.

.En cum plim iento de Jo que di 3-* 
p o n e  Jla Real orden de B0 de Di-



Gaceta de Madrid.- Núm.  69 10 Marzo 1926 1307

jéiembre ú ltim o, d ictada dé con for
m idad icón él C onsejo de E stad o, en  
Ja reclam ación  form ulada por don 
.Ramón P onton es N avarro, Oficial 
de A dm in istración  de segunda cHa- 
!se de la Sección  adm in istrativa de 
M urcia y  op ositor aprobado con  
derecho a p lazas de 6.000 p eseras, 
'en é l  ya suprim ido Cuerpo de S ec
c ion es adm in istrativas de Prim era  
enseñan za ,

S. M. el R e y  (q. IX g.) ha tenido  
a bien ascenderle ,a la categoría  
expresada, con la antigüedad y  efec
tos económicos del día de mañana, 
sig u ien te  ai de la  vacante produ
cida por ascen so  de D. A lfonso  
García Ucendo.

De Real orden lo digo a V. S, para  
'su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. 8. m uchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Jefe  de la  Sección  Central 

de este  M inisterio.

De conform idad con lo que pre
v iene el apartado a) de Ha letra  ,E 
del artículo 4.° del R eglam ento de 
7 de Setiem bre de 1918,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido  
a bien ascender ail Oficial de Adm i- 
nitración  de tercera de la E scu ela  
E specia l de Pintura, E scu ltu ra  y 
Grabado, D. Mariano Barba Ortiz, 
a la  clase su perior inm ediata, con  
el sueldo anual de 4.000 p ese tas, 
que percibirá desde el día de m a 
ñana, siguiente al de la vacante 
producida por ascen so  de D. Ramón  
P onton es Navarro.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. S. m uchos añas. 
Madrid, 5 de Marzo d e  1926.

CALLEJO
Señor J efe  de la  Sección  Central 

de es te  M inisterio.

De conformidad con lo que previe
n e  la  hase de la  Ley de¿ 22 dte Ju 
lio de 1918,

S. M. él R ey £q. IX g.) ha tenida  
a bien ascender a la Auxiliar de pri
mera, de. la Escuela Normal cíe Maes- 
t o s  de Barcelona, doña Aurora Ga
ceta Pérez, a Oficial de Administra- 
alón de tercera clase, con el sueldo 
anua! dfe 3.00*0 pesetas, que percibirá 
desde el día de mañana, siguiente al 
de la vacante producida por ascenso 
dte D. Mariano Barba Ortiz.

JDle Real orden lo digo a V. S. para

su) conotcimi'ento y  demás efectos. Dios 
•guardé a Y. S. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo üd 1926.

- ' CALLEJO
Stñor Jefe de, la Sección central de es-, 

te Ministerio.

De conformidad con lo que previe
en el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1925,

S. M. oí Rey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar por segunda vez, en 
tum o do cesantes, y como proceden
te Ú3 las suprimidas Esomel as die 
Náutica, Auxiliar de- primera clase de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Orense a D, Remigio 
Pérez Gomas, con el sueldo anual de , 
2.500 pesetas, en la vacante. por as
censo úd doña Aurora Gareta.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
¡san conocimiento y demás, efectos, ad
virtiéndole que de no posesionarse 
dentro (Al plazo reglamentario, será 
excluido del escalafón, por ser el se 
gundo. noimbramíesito qúe se le con
fiere con arreglo a e se  turno. Dios 
guarde a Y. 8. muchos, años. Madrid,
8 üó Marzo de 1026.

CALLEJO
Señor Jefe de la. Sección central de 

este Ministerio.

Ilmo. S r .: Disuelto por Real orden 
de la Jefatura del Gobierno y Presi
dencia del Directorio Militar de i 4 de 
Marzo de 1925, inserto en la G a c e ta  
d e  M a d p j d  del 15, el Patronato del Ge
nerante, en Granada, que estaba en
cargado de la custodia, del citado; Mo
numento, cedido generosamente al E s
tado por los Marqueses de, Campo te
jar, se dictó por el Ministerio de Ins
trucción pública y  Bellas Artes, como 
complemento de la expresada resolu
ción, la Real orden de 29 de Abril del 
mismo año, publicada en la G a c e ta  d e  
M adrid  del 5 dé Mayo,, disponiendo que 
de la conservaciéa y  régimen interior 

Palacio mencionada y  sus jardines 
quedase encargado el Arquitecto d i
rector de las obras de reparación y  
consolidación de la Alhambra, aplicán
dose al Generaiife la mism a regla
mentación ; pero como ei referido Pa
tronato tenía también a su cargo él 
edificio conocido en aquella capital 
con el nombre- de Gasa de los. Tiros, 
resulta que ésta se halla en una s i
tuación indeterminada, por no- ha
berse dispuesto cosa alguna acerca de 
la Autoridad a. cuyo cuidado había de 
quedar dicha construcción, su conser
vación y uso que hubiera de hacerse 
de la m ism a:

. Resultando, que, según se deduce del 
contenido de la base 5.a del documen
to formalizando1 la transacción del 
pleito sostenido, con dichos- señores, so
bre propiedad de la citada residencia 
árabe y de la- casa mencionada,, el de
seo de los doiiantes respecto a esto 
inmueble- se vería satisfecho con que 
se estableciera en el mismo un edi
ficio cultural, como Biblioteca o Mu
seo de Arte español, aplicación que 
armoniza perfectamente con el carác
ter de la construcción y  con su h is
tórico abolengo.

Y e s t im a nd o, p o r ú 11 im o, qu o abun
dando en esa misma opinión la Co
misaría. Regia del Turismo, ha soli
citado la cesión de la casa dicha, con 
el fin de instalar en ella una Resi
dencia americana análoga a la cX ca
blee ida en otra provincia, para orga
nizar en Granada una Biblioteca de 
arte y viajes y un Museo de estam
pas y dibujos referentes a vistas, pai
sajes y costumbres, andaluzas, pro- 

■ yecío altamente . conveniente para 
aquella- capital, que debe ser conside
radas corno la primera de las pobla
ciones-, colombinas por los:'sucesos h is
tóricos, que enlazan su rendición en 
1492, bajo el poder de los Reyes Ca
tólicos, con el descubrimiento de Amé
rica; hechos todos que constituyen por 
su interés y por los. Monumentos que. 
dan vida al pasado un Centro de‘atrac
ción y estudio para el turismo ame
ricano,

S. M. el Rey {q. D. g.) .se ha ser
vido disponer:

1.° El edificio conocido en Granada 
con el nombre de Gasa de los Tiros se 
entregará a la Comisaría Regia de Tu
rismo para su custodia y  conservación, 
con la facultad da m sta te  en ella unu 
Residencia en. los términos que antes 
se indica, con eR carácter de atracción 
para los turista#, eú orden a. la orga
nización de un Museo y  Biblioteca, 
que comprenda enante se relaciona 
artísiieanm ^e con Im  Monumentos de 
la  región y  con el estudio de costum
bres del país.

2.°* La Comisión provincial de Mo
numentos' continuará disfrutando; de 
aposentamiento, como actualmente lo 
tiene,, en el ediñcioy pon las oficinas y  
dependencias que sus servicios preci
saren para el desarrollo' de los m is
mos.

3.* La Biblioteca, muebles, cuadros 
y objetos que se hallan en el edificio 
y que han sido conservados por el di- 
suelto Patronato del Generaiife serán 
entregados, bajo inventario, a la .Co
misaría Regia del Turismo, para  qm 
sirvan de baso a la nueva muraba  
cién proyectada,
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. 4.° El Presidente de la Comisión
provincial de Monumentos de Grana
da dará posesión del edificio al Co
misario Regio del Turismo o a su re
presentante legal, comunicando a esa 
Dirección general e¡l cumplimiento de 
lo ordenado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 

■ge Febrero de 1926.
CALLEJO

-$eñor Director general de Bellas Ar
tes.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION G EN ERAL D E LO S RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Lista de solicitantes admitidos a opo
siciones a Notarías determinadas va
cantes en el territorio de la Audien
cia de Sevilla, que se publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de la or
ganización y régimen del Notariado.
Número 1. D. Francisco Rodríguez 

Perca.
2. D. José María Ilundain y Se- 

tuain.
3. D. Miguel Mestanza Soriano.
4. D. Diego Soldevilla Guzmán.
5. D. Manuel Telo García.*
6. D. Emilio Sanz Joven.
7. D. Luis Rodríguez y Ponce de 

León.
8. D. Vicente Jaén Gallego.
9. D. Eduardo Fedriani Fernández.
10. D. Antonio Pons y Pérez.
11. D. Federico Cibrián Miegimolle.
12. D. José Morón Ibáñez.
13. D, Manuel Camacho Galván.
14. D. Félix Pablo Gun-dín.
15. D. Alvaro de Montas Meras.
16. D. José Mar í a H erírera. y Alonso.
17. D. Vicente Serrano Ovín.
18. D. Ramón Gaya Massot,
19. D. José María Sanahuja Soler.
20. D. Antonio Torres Carranza.
21. D. Santiago J. Montoya Viana.
22. D. Juan Delgado Centeno.
23. D. Francisco Espinosa Qnesada.
24. D. Emilio Ballester Agrasot.
25. D. Francisco Puerta López.
28. D. Joaquín Muñoz Casillas.
27. D. Benedicto BJázquez Jiménez. 
23. D. Matías Martínez Pereda.
29. D. Manuel Pérez Alférez.
30. D. Joaquín López Freyre.
31. D. José de 01 i ve s. y Felíu.
32. D. Florencio Porpeta Clérigo.
33. D. Víctor González Martín de 

Jan Román.
' 34. D. Manuel Jiménez R-mlz..

3-5. D, Cástor Toyo Millar.
38. D. José Moreno Sañudo.
37. D. Pedro Alvarez Osuna.
38. D. Francisco Aponte Ferrer.
39. D. Manuel Fernández y Lasso 

de la Mega.
40. D. Mariano Rodríguez- Gutié

rrez. “ ' ' ’ v

41. D. Andrés Verdú Charqué.
42. D. Agustín Palacín Povedá.
43. D. Santos Arias Martín.
44. D. Juan Manuel Antonio Alva- 

rez Robles.
45. D. Germán Pérez Olivares.
46. D. Miguel A. Amorós y del Saz.
47. D. José Vélez Garrido,
48. D. Cipriano Remedio Iñigo.
49. D. José María Quílaz y Sanz,
50. D. José María Pern.il y Márquez.
51. D. Pedro Iñigo Gómez.
52. D. Roberto Sánchez Jiménez.
53. D. Joaquín Muñoz Sánchez.
54. D. José Martínez Martín.
55. D. Jerónimo Telesforo Ilerruzo.
56. D. José Antonio Oblela. Ozamiz
57. D. José Andrés González,
58. D. Juan A. Villalobos Solorzari.
59. D. Manuel García Antooce.
60. D. Manuel Cruz Bellido.
61. D. Matías Sánchez Hernández.
62. D. Luis Avila Pía.
63. D. Eladio Barrueco Rodríguez.
64. D. José López Martín.
65. D. Antonio Sánchez Somoano.
66. D. Luis Fajardo Ferrer.
67. D. Anastasio Herrero y Muro,
68. D. José Solís Navarrete.
69. D. José Fernández Hernández.
70. ¡B. Juan José Liz.au y Paúl.
71. D. ¿ergio Gutiérrez Fernández.
72. D. Ramón Campoy e Irigoyen.
73. D. Pedro Llucb Par legas.
74., D.. José Durán Ruiz.
75. D. Miguel Suárez Cobo.
76. D. José Manuel de la Torre y 

García Rendueles.
77. D. Hipólito Rodríguez Esteban.
78. D. Manuel Mancebo Garrote.
79. D. Antonio Marín Monroy.
80. D. Leocadio Pérez de Vargas.
81. D. Emilio Villegas de la Vega.
82. D. Francisco de Asís Escriba

no Bueno.
83. D. Agustín Sarasa y Zubaldia.
84. D. Daniel Cano y Canta llops.
85. D. Antonio Villar Rodríguez.
86. D. César Rodríguez Carril.
87. D. Magín Amigo Santín.
88. D. José Horno Ruiz.
89. D. Antonio Calderón Muñoz.
90. D. Manuel Jesús Alonso.
91. D. Alberto Sfampa Ferrer.
92. D. Joaquín Delgado Roig.
93. D. José' de Carvajal y Viana 

Cárdenas. .
94. D. Luis Forniés Pallarás.
95. D. Luis Ramos Gómez.
96. D. Lorenzo Puerto Hernández.
97. D. Carlos Alonso y Alonso.
98. D. Antonio Martínez García.
99. D. Joaquín Ortiz Yarto.
100. D, Ramón Fernández Herranz. 
10'L D. Andrés Alpañés Valdivieso,
102. D. Florencio Velasen Márquez.
103. D. José Díaz Rodríguez.
104. D. Miguel Díaz Valdés.
105. D. Estanislao Iglesias Huerta.
106. D. José Delgado de Barba,
107. D. Fermín Vaz Sedaño.
108. D. Ignacio Docavo Núñez. ■
109. D. José Luis Martínez de Mata.
110. D. Enrique Tejerizo Ayuso.
111. D. Enrique Gómiz Sapiña.
112. D. Manuel Pérez Jofre.
113. D. Manuel Jiménez Zapatél.
114. D. Francisco Lázaro Junquera. 
116. D. Tomás Miquel Gracia.
116. D. Miguel Contretas Linde.
117. D. Juan Menéndez Sa4tirso.
118. D. Manuel Rey Sánchez.
•i 19. B. Mariano Nieto Lledó.

120. D. José María Gaseh Nohet. .
121. D. Luis Hoyos Ruiz.
122. D. Felipe González García.
123. D. Luis Fernández-Cid y So'-, 

telo.
124. B. Feliciano Luis Briones y 

Martín.
125. D. Fernando Muñoz Sáiz.
126: D. Eduardo Rodríguez Sán

chez.
127. D. Ignacio Martín de los Ríos-;
128. D. José María Faura Ubach.
129. D. José Molina Arrabal.
130. D. Antonio Panadero y Priego*
134. D. Paulino Verdú y Verdú.
132. D. Enrique Márquez Guerrero.
133. D. Emilio de Villa y  Guanzo.
134. D. Ricardo Revira Borles.
135. D. José Alcántara SampeJayo.
136. D. César García y Fernández 

Castaño.
137. D. Manuel Villagrán Caste-; 

llano.
138. D. José Eduardo Acha Gon-< 

zález.
139. D. Fulgencio Eohaide Agui- 

naga.
140. D. Angel Gorostiaga y Goiti-í 

solo,
141. D. Luis Conde Fidalgo.
142. D. Antonio Alvarez Cienfue- 

gos.
143. D. Alfredo Olavarría Bragado.
144. D. Federico Rodríguez d e l  

Real.
145. D. Ramón Ruiz de Villa.
146. I). Antonio Sassot Rodríguez.
147. D. José Sassot Rodríguez.
148. D. Ramón Linares López.
149. D. Diego d e  Lamoneda y 

Frías.
150. D. Angel Sáinz de la Maza.
151. D. Justo Blasco Oller.
1-52. D. Gustavo Santos Giraido.
153. D. José Morón Espejo.
154. D. José María Vilar de Orovio.
155. D. Valeriano de Castro y 

Santo.
156. D. Arturo Pérez Mulet,
157. D. Salvador Montesinos Bonet,
158. D. Andrés González Pérez.
159. D. José Yáñez Díaz.
160. D. Gonzalo Calle López.
161. D. Abelardo Carpintero Ro

dríguez.
162. D. Félix Sánchez - Blanco y 

Pardo.
163. D. Miguel Amarillas y Nora,
164. D. Godofredo Gómez Mingot.
165. D. Ramón Alvarez Serrano-.
166. D. José María de la Riva y 

Crehuet.
167. D. Alberto de Pereda y Se

gura.
168. D. Cresceniciano Aguado Me

rino.
169. D. Manuel Leohís y Solís.
'170. D. Antonio Rodríguez-Piñero

Jiménez.
171. D. Pedro Luis Gallo Zubieta.
172. D. Manuel de la Camtpa Val

dés.
173. D. Alberto de Velasco y Pérez.
174. D. Femando Berazaluce y El- 

ca-rte. -
175. D. Enrique Molina Ravello.
176. D. Cristóbal Lozano Garnacha
177. D. Jaime Lasala Gravi-saoo.
178. D. Ramón Puig de la Bella- 

casa y Deu.
179. D. Alfonso María Ortí y Se-; 

rrano. ■ • -
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180. D. Joeé de Larrucea: y Lám- 
barrl

' 181. D. José Cayetano Ramírez y
'Gómez efe la Mata.
' 182. D. Manuel García: del Olmo.

183. D. Mariano Arias y Martínez-: 
¡Vivo.

184. D. Francisco María del Río y 
Pérez, u

185. D. Manuel Baraibar Arraraz.
186. D. Rafael Navarro Díaz.
187. D. José María Martínez Fé- 

duchi.
188. D. Ignacio d e  la  Fuiente y

Fernández.
189. D. José Vicente Ortiz Muro.
190. D. Manuel Cortés Aguiló.
191. D. Gabriel Zubia y Feliú.
19)2. D. Francisco Leomarte Riera. 
,193. D. José Espina Manzano.
194. D. Ha.ro Idio Fernández de Mon

tenegro y Pía.
195. D. Gabriel Sánchez ufe Lama- 

drid.
196. D. Ignacio Lizanr y Lacave.
197. D. José Berrán y Ruiz de la 

Puente.
198. D. Florián Ruiz Egea.
199. D. Rafael Rodríguez Ruiz.
200. D. José María Bedano y Arce,.
201. D. Anacíeto Alonso Rodríguez.
202. D. Cristino Jiménez Escribano.
203. D, Rafael Villalba Peramós.
204. D. Joaquín Martín Simón.
205. D. Joaquín Ros Alférez.
206. D. Raimundo Fernández-Cues- 

ta Mere!o.
207. D. Antonio Oeete Azpitarte.
208. D. Eulogio de Limia y García 

de las Mesías.
209. D. Antonio Hidalgo Cabrera.
210. D. Julio Pertegaz Urso.
211. D. José Antonio San Martín 

Domínguez.
212. D. Francisco López Linares y

f l n - T l  7 .^  l jP 7

213. D. Luis González Monge.
214. D. Pedro Joaquín Soler Bas

tero.
215. D. Mariano García Ibáñez.
216. D. Teodoro Pérez y Pérez de 

Enlate.
217. D. Eugenio Rey Izquierdo.
218. D. Luis Muñoz Botillo.
219. D. Norberto Irigoyen Santes- 

íeban.
220. D. Enrique María de la Mena, 

y San Millán.
221. D. Lorenzo Félix efe Prat y 

Fernández de la Rúa.
222. D. Ignacio de Valenzuela y 

Urzáiz.
Madrid, 8 de Marzo de 1926.—El p i-

reeíor general, Pío Ballesteros.

Relación de nombramientos de Nota
rios hechos por Reales órdenes dé 
5 de los corrientes, como consecuen
cia del concurso de Notarías anun-  
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
22 de Enero próximo pasado.
1. Nombrando, en turno primero, 

para la Notaría de Barcelona (vacante 
por defunción de B. Francisco Gatalá 
y Ucelay) a B. Ramón Est&lella y Tri
lla, que es de Tarrasa.

2. Idem, en ídem id., ídem de Lo
groño (por defunción de B. Dionisio 
de Benito Izquierdo) a D. Francisco 
Santamaría Auger, ídetm de Manresa.

3. Idem, en ídem segundo, ídem de 
Zaragoza (por defunción de B. Lucia- 
no Serrano Millán) a D. José María 
Laguna Azorín, ídem de Alicante.

4. Idem, en ídem id., ídem de Lor- 
ca (ipor traslación de D. Mariano Min
go t Shelly) a D. Jesús Puig Martínez, 
ídem de Gerona.

5. Idem, en ídem tercero, ídem de 
Córdoba (por.defunción de B. Juan J. 
Valverde Rodríguez) a B. Manuel del 
Rey y Delgado, ídem de Eeija.

6. Idem, en ídem id., ídem de Cas
tellón de la Plana (por defunción de 
B. Francisco Gaseó y Blandí) a don 
José Mendoza y Ortega, ídem de 
Chantada.

7. Idem, en ídem segundo, ídem 
de Muta a D. Andrés Pozuelo Ochan
do, ídem de Oh morilla.

8. Idem, en ídem tercero, ídem de 
Loja (por traslación de B. Antonio 
Pavés y Gómez) a D. Salvador Escri
bano y Escribano, ídem de Tiedra.

9. Idem, en ídem de antigüedad en 
la carrera, ídem de Valmaseda a don 
Fermín Urbasos Arbeloa, ídem de 
Cascante. '

10. Idem, en ídem id., ídem de Pi
las a D. Martín Fernández Escudero, 
ídem de Bollullos.

11. Idem, en ídem id., ídem de 
Caspe a D. Aurelio Ibáñez Cerezo, 
ídem de La Carolina.

12. Idem, en ídem id., ídem dé 
Montblanoh a D. Rafael Gerdá y Alán
dote, ídem de Fortuna.

13. Idem, en ídeim id., ídem de 
Sitges a D. Valentín Salas Médrano, 
ídem de Borjas Blancas.

 ̂ 14. Idem, en ídem id., ídem de V i- 
tigudino a D. Manuel Jiménez Ruiz, 
ídem de Belmente (Oviedo).

15. Idem, en ídem id., ídem de San 
, Sebastián de ia Gomera a D. Santiago

Pérez Izquierdo, ídem de Valverde 
(Isla de Hierro).

16. Idem, en ídem id., ídem de 
Gérgal a D. Juan Algarra Oña, ídem 
de Murtas.

17. d/m, en ídem id., ídem de Ga
ta a D. Rafael Muñoz de Luque, ídem 
de Cevieo de la Torre.

18. Idem, en ídem id., ídem de Ar- 
nedo a D. Ambrosio Nogales de la 
Cuesta, ídem de Encinasola.

19. Idem, en ídem id., ídem de Se
rón a D. Cecilio Manuel y Pastor, ídem 
de Mansilla de las Muías,

20. Idem, en ídem id., ídem dé
Gaucín a D. Antonio Tejero Romero, 
ídem de Cebolla.

21. Idem, en ídem id., ídem dé
Cala a B. Pascual Alba Brenes, ídem 
de Osorno.

22. Ideríi, en ídem id., ídem de Ga- 
rrovillas a D. Rogelio Varo Caballero, 
ídem de Guadalupe.

23. Idem, en ídém id., ídem dé
Burguillos a B. Manuel Camaeho Gal-
ván, ídem de Regenjo.

24. Idem, en ídem id., ídem de Ri- 
badavia a B. Juan Zabaleta Corta, 
ídem de Puente Ulla.

25. Idem, en ídem íd„ ídeírin dé Es
clavitud a B. José Osorio Samanlego, 
ídem de Trabada.

Madrid, 9 d a M an# de 1926. — El 
Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones en turno de Auxiliares a 

la Cátedra de Lógica fundamental, 
vacante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Za
ragoza, convocadas por Real orden 
de 26 de Marzo de 1925, inserta eti 
la G a c e t a  del lo de AbHl del mis
mo año. ;
A los efectos y en cumplimiento dé 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
esta Dirección general hace público lo 
siguiente; ' ' L

1.° Que el Tribunal para juzgar: 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 20 de Febrero del corriente 
año (G a c e t a  del 25).

2.° Que dentro del plazo legal de 
admisión, y por reunir !y’ haber justi
ficado las condiciones exigidas por el 
Reglamento, se consideran admitidos 
a la oposición los aspirantes que si
guen: D. Juan Pérez Millán, D. Juan 
Carreras Artáu, D. José Javier Zubi- 
ri Apalategui, D. Joaquín Xiráu Pa- 
láu, B. Alejandro Diez Blanco, D. Ja
cinto de la Riva y Silva, D. Joaquín 
Alvarez Pastor y D. Andrés Martínez 
de Azagra y Beladier.

3.° Que los mencionados aspiran
tes habrán de justificar previamente 
ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la Real 
orden de esté Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

4.° Que el plazo, tanto para re
clamaciones a que se consideren con- 
derecho los opositores, corno para re
cusaciones, a que se refieren los ex
presados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 1.° de Marzo de 1926.— El 
Director genera], González Oliveros.

Oposiciones en tumo de Auxiliares a 
la Cátedra de Agricultura y  Técni
ca agrícola e  industrial de los Ins
titutos Nacionales de Segunda en
señanza de Lugo, Castellón y Jerez, 
convocadas por Reales órdenes de 7 
de Mayo y  11 de Julio de 1925 (G a 
c e t a s  del 13 y 15, respectivamente).
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vígenté de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
se hace público lo siguiente:

1,* Que el Tribunal que ha de juz
gar loi3 ejercicios correspondiente» 
queda constituido en la forma inserta 
en la G a c e t a  del 12 del pasado mes 
de Febrero,

2.° Que publicada en la G a c e t a  
del 17 del mismo mes la lista de as
pirantes excluidos a dichas oposicio
nes por deficiencias en la documenta-, 
eióñ, dentro del plazo de diez día£ 
que fijan los artículos citados del Re
glamento, han justificado su derecho?: 
D. Aniceto León Garre, D. Francisco 
Carrillo García, B. Alberto Balari Ga-
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D. Rafael Cande! Vil a, D. José A» Botella Domínguez,, D. Eugenio Gaite Dueña, D. Cayetano García Gutiérrez 
Ide Getino, D. Leoncio Gómez Vinue- ea, D. Vicente Villumbrales Martínez, 
D. Miguel Vila Gómez, D¿ José Berna! Beiquer, D. Pedro García Bayón-Gam- .¡pomanes y D. Pedro Sánehez-Mante- To Fisac, reingresando sus documentos con los timbres que faltaban; considerándose, por tanto, a dichos aspirantes comprendidos en la lista de admitidos a las supradíchas oposiciones.Madrid, 2 de Marzo de 1926.—El Director general de Enseñanza superio r y secundaria, González Oliveros.

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido á bien conceder a Juan Padilla Móntá- ; 
ñ ez , Portero quinto de ía Escuela Normal de: Maestros de Málaga,, un mes de licencia, con todo el sueldo, para, que pueda atender al restablecimiento de su saimd.Do. Real orden; comunicada lo digo a V. S* para su conocimiento y demás efectos. Dios: guarde a V. B. muchos años. Ma<MdV8 de Marzo de 1928;—El Director general, González Oliveros, 
Señor Jefe de la Sección Central;

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O D I R E C C I O N  

GEN E RA L D E O BR A S P U B L IC A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES.
Vista la instancia, promovida, por el Ingeniero, jefe de, Obras públicas: de la provincia de- Cáceres, D* Marcial Jiartínez y Ruiz: de Ama, en solicitud d© que ®e> te  concedía; un mes de pró- irroga a la- licencia qpe; por enftemo se halla chsf rutando-:Vistos el certificado- facultativo; que al efecto acompaña, el favorable informe del Gobernador civil de la re ferida provincia y la Real orden do 12 úa Diciembre de 1924,Si M. el Rey (q> Di g.) se ha servida» acceder ai le solicitado^ por e l mencionado Ingeniero> jefe y, en su consecuencia; concederle un mes dé prórroga a la licencia1 que por enfermo desfruta, can goce; dfe meéi® sueldo y res'idéneia en Gádiz,De Real orden comunicada te  digo |  Yk.SL para  su sm w m w m to . yf efec- m s consiguientes, Dios, guarde & V, S. muchos años. MaétrM, 4 de Marzo de: 192:6.—El Director general, R  D., El Jefe del Negociado :, P. E.,s Bascarán. 

Beñor Ordenador de pagos de* este Ministerio.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado; obtenido en la subasta de las obras do. reparación del to n e  de los kilómetros 3 ai 6 de la; *srreta?&: de la estación de- Torrela- a¡ oviedOy provincia de Santander, Esta p-ireccién. general ha; tenido a oren adjudicar- 4éfteitiv ámente el servicio al rnejo-r postor D. Valentín F e r

nández Cueto, vecino de Barcena de Pie de Concha, provincia de Santander, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de. condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 118.775 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 118.997 pesetas; teniendo. el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de. Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la 
Gaceta  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 de Febrero de 1926.-—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contablidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas dé la provincia de Santander y adjudicatario D. Valentín Fernández Cueto, vecino de Báreena de Pie de Concha (Santander).

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de: reparación dél firme de los kilómetros i al 3 de ía prim era y 13 ai 21 de la segunda de las carreteras de Hoteles de Aparicio al Faro de Cab® Mayor y Arroyo a Escalada, provincia de Santander, Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D„ José; Cabarga Durante, vecino de Solares, provincia de Santander,, que: se- compromete a ejecutarlo com sujeción al proyecto; y  en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares; y económicas de esta contrata, por la cantidad de 1G4.95Q pesetas,, siendo-- el presupuesto de contrata de 105.253,75 pesetas; teniendo el adjudicatario' que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante, el Notario que; designe. el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo dé. un mes, a. contar dé la fecha de la publicación en la  Ga c et a . de: la, presente resolución.Lo que comunico a V. S; para m  conocimiento y efectos.. Dios guarde a. Y. S., muchos anos., Madrid, 26 de Febrero de 1926.—El Director general,. Gelabert.
Señores Ordenador de: pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de; Gontahiidad», Ingeniero Je fe  dé Oteas; públicas- da la  .provincia; de¡ Santander y adjudorntario D* José: Gabarga; DuraoRe, veoinn de Solaresi @mtandér).

Vistos él resultado obtenido; m  la subasta de las oteas de. p in tu ra  de la. barandilla éel puente sotee #  río  Tormos,, en la carretera de Peñaranda a la Maya, provincia de Salamanca..Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente eii servicio al mejor postor D. Germán Herrero Fabregat, vecino de Salamanca, que se compromete a ejem entarlo con sujeción al proyecto y  en los plazos designadlos en el pliego de

condiciones particulares y económicas de esta contrata, p o r’la  cantidad de 1.540 pesetas; siendo el presupuesto, de contrata dé 2.013,40 pese- tais, teniendo eí adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario- que de*-: signe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un ( mes, a contar de la fecha de la pu-: f blicación en la Gaceta  dé la presente \ resolución. 1 1Lo que comunico a V. S. para süi \ conocimiento y efectos. Diios guardo a V. S. muchos años. Madrid, 26 de Febrero de 1928.—El Director general, Gelabert.Señores Ordenador díe Pagos de este Ministerio, Jefe: de Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé Obras públicas de la provincia de Salamanca y adjudicatario D. Germán Herrero' Fabregat, vecino dé Salamanca,,

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación, de explanación y firme de los kilómetros 6 al 8, 11 al i  4, 18 y 18 de la carretera de Salamanca a-1 muelle de Fregeneda, provincia da Salamanca, Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Emilio Gil Rodríguez, vecino de Salamaa-, ¿a, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de conaiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 52.950' pesetas,, siendo el presu-r puesto de contrata de 73.285,90 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Golegio Notarial dé Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta  dé la presentí resolución. ILo que comunico a V. S. para m conocimiento y efecto®. Dios guarde a V. Si muchos años: Madrid, 26 de Febrera de 1926;—El Director general, Gelabert. !
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de Negociado dé Contabilidad, Ingeniero JeM d§ Obras pública® de la provincia dé Salamanca y adjudicatario D. Emilio Gil Rodríguez, vecino (•$? Salamanca.

Vistó el resultado obtenido en M subasta de las obras de reparacióiv < de explanación y  ftai®  de los. kilómetros 8 al 17 y dk al 42 (le la  carretel de Salamanca a la Alherguerte* pro-- vincia de Bal amanea,Esta Direccióín general ha tenido ft bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Emilio ® Roídrfguez, vecino dé Salamanca, cae se comprometa a ejecutarlo con sot** ción al proyecto y en los plazos- designadas en el pliego de eondiciéo^ particulares y económicas de esta con* trata, por la cantidad de 66.400 pesetas,, siendo el presupuesto de coniza" ta díe 84.981,54 pesetas; teniendo w adjudicatario que otorgar la correa 4
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pontéente escritura de contraía ante 
•el Nefario que designe el Decano del 
Goleólo Notarial Ge; Madrid, dentro 
del plazo efe un mes, a contar Ge la 
fecha de 1a. publicación en la G aceta ' 
ide la .presente resolución,

Lo  <pie: comunico & Y. S. para su 
eonoeimlento y efectos. Dios guarde 
& Y .'S . m ucím  años, Madrid, 26 de 
Febrero de 1926..— El Director gene- 

. ral, Gelabert. , 
peñones Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Corilabilidad , Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
■Bala-manca y adjudicatario D. Emi
lio Gil Rodríguez, vecino de Sala- 
manca.

Yiisto el resultado ohtenkfe en la 
silbar!;a. de las obras de reparación 
tíé-1 lirma de los kilómetros 35b al 355, 
370, 371, 415 al 421, 434 al 438 y 440 
©1 443 de la carretera de Y&ll adalid 
a Santander, provincia de Santa^^or, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien •adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D Prudencio 
Yalle Regato, vecino de Revilla de Ca
ín argo, p rovincia de Santander, qu e 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas ge esta con
trata, por la cantidad de 198.699 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 199.000,80 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
o] Notario que designe el Decano cfel 
Colegio Notarial de Madrid, 'dentro 
del plazo Ge un mes, a contar c?e la 
fecha do la publicación en la G aceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
eonoeimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 26 efe 
Febrero de 1926— El Director gene
ral, " Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe ctel Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

^Santander y adjudicatario D. Pru- 
.ktdenicio Valle Regato, vecino de Re- 
villa de Camargo (Santander).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
expbstnacián y firme d>e los kilóm©- 
tess 128 al 13? de la corretera de 
Puentie Poldras a Pontevedra, pro- 
vmeia de Poniheveém*

Esta Dirección general ha tenido a 
toie¡t adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco 
Gachafeiro Gabano, vecino áe Ponte
vedra, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata por la cantidad de 
119..000 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 132.853,18 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la .correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
-el Decano del Colegio'Notarial do Ma

drid, dentro del plazo de un mes,, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta, de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
con o cimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de. 1926.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio., Jefe del Negociado : de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras' 
públicas de la provineia de Ponte
vedra y adjudicatario D. Francisco 
Gachafeiro Cabana, vecino de Pon
tevedra.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
can alquitranado superficial de los k i
lómetros 19,800 al 19,-980 y  20.798 al 
20,912 de la primera y 0 al 0.505 de 
la segunda, de las corre-eras de Bal- 
va fierra a' Mac eirá y Pontevedra a 
Cnmposancos, provincia, de Ponteve
dra,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar 'definitivamente el ser
vicio al mejor postor T). .José Malvar 
GorbMJ vecino dé Pontevedra, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
ah proyecto y en los rdezos designados 
en el pliego de ron di clon es par! leu- 
lares y  económica? d^ esta enfelrrda 
ñor Ja cantidad de 9 999 nepote 3. si ro
do Oí 7̂ T‘- r n i n  d n p-nrCrrífn
setas 10.731,60; teniendo el adjudi
catario míe otorgar la r-orroTOendien
te escritura Ge contrata- ante el Ne
fario une designe el Decano del Co
lé cío Notarial de Madrad, dprdrn ruq 
plazo de un unes, a contar de la focha 
de la mibtiración en• la Gaveta do la 
presente resolución.

Lo qiie comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, > 6  Ge 
Febrero de 1:926;.— -Geíla&ert 
Señores Drdenador de pagos de este 

Ministerio. .Tefe- del Negociado dé 
€oef abiliGMLfngeni»ero Jefe de Obras 
públicas dé la provincia de Ponte
vedra y adjudicatario D. José Mal
va r Gorhab vecino dé Pontevedra.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las oferás dé reparaeióa-, 
oon alquitranado snperfíe!#,. de los 
kilómetros 32J5Q al $3,102 de la ca
rretera dé Pontevedra a Camposan- 
eos, provineia de Pontevedra,

’Esta IMrecoióm general fea tenido a 
bien adjudicar definitivaménte el ser
vicio al mejor postor. D. José Malvar 
Oorhal vecino de Pontevedra, que 
se eompro-mete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de eondiciones 
particulares, y  económicas d!é esta 
contrata por la cantidad de 17.400 
pesetas, siendo el presupuesto .dé con
trata. dé 18.805,42 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente . escritura de contrata 
ante el Notario que designe él Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo dé un mes, a contar 
de la fecha de. la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

 Lo que comunico a, Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a. Y. S muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero, dé 1926.—Et Director gene
ral, GelaberL
Señores Ordenador de Pagos ée esto 

Ministerio, Jefe del Negociado do 
Contabilidad,, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas dé la provincia de. 
Pontevedra y adjudicatario D. Josa 
Malvar Coré a.l, vecino de Pon le- 
vedra.

' Yisto el resultado- obtenido en 1% 
subasta dé las- obras, de. reparación, 
dé ero*anadón y firme de los kilóme
tros .205 al 208,* 216 al 219,. 222 y 
de la carretera, de YBtaeaslín a Yi-gu, 
provincia de Salamanca,

Ésta Dirección genera! ha tenido a 
bien adjudicar .definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Faiistinc 
Y.ega Yicente, vecino dé Gescodesa dé 
Tonmns, provincia de Salamanca,, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos div 
signados en el pliego de condiciones 
particulares y eeomVrleas dé esta 
con Data, por la cantidad Ge 85 800 
pesetas, siendo el nresuouesto Ge cao- 
trata: dé- 88.564,39 pesetas, tcmie-nás 
el adjudicatario; que otorgar la c¡&* 
r respondí ente escritura de contra tí 
ante el Notario que designe el I>ca
no del Colegio Notarial de Madrid 
dentro det plazo -dé un mes, a- corla* 
de la fecha de la pufeltoaciófi ea la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y, B. para: m 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 26 cF 
Febrero de 1928.—Ef Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos ele esté 

Ministerio. Jefe del Negociado de, 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas die la provincia ele 
Salamanca y adjudicatario D. Fuas- 

. tino- Yega Yinenie, vecino de Cés
pedes a de Tonmes (Balacuanca/r.

Yisto el resultado obtenido en fe* 
subasta de las obras de reparación dé 
explanación y firme de los kilómetros 
4 al 3 de la primera, y 17 ai 20 ée la 
segunda de las carreteras de Las Ca
bezas de San Juan a ribrique y  Sevi
lla a la estación de las Alcantarillas» 
provincia de Sevilla,

Esta Dirección general fea tenido ,.a 
bien adjudicar definitivamente el ser-. 
velo al mejor postor D. Benito Gran
de Barrera, veeino de Córdoba, qu.e m 
compromete a ejecutarlo con sujeción, 
al proyecto y em las plazos des'igm- 
dots en el pliego Ge condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 112.140 pe** 
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 12:9.641,80 pesetas; teraiendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura, de contraía 
ante el Notario que designe-el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar do 
la fecha, de la publicación en la Ga
c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios mi arde»
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a  V. S. muchos años. Madrid, 26 de Febrero de 1926,—El Director general, Gelabert.
; Señores Ordenador de pagos de éste Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Sevilla y adjudicatario D. Benito Grande Barrera, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación del firme en los kilómetros 544 al 550 y 554 al 556 de la carretera de Madrid a Cádiz, provincia de Sevilla.Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Máximo Adame Respeto, vecino de Sevilla, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 73.400,00 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 88.743,05 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta  de la  presente resoución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 de Febrero de 1926.—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Sevilla y adjudicatario D. Máximo Adame Respeto, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la ¿subasta de las obras de reparación del firme de los kilómetros 18 y 20 de la prim era y 9 y 10 de la segunda de las carreteras de Sevilla a Villa- manrique y unión en Sevilla de las carreteras del Estado construidas en la margen izquierda con Jas de la margen derecha, etc., provincia de Sevilla,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al m ejor postor D. Joaquín Ortiz Repiso Cabrera, vecino de Sevilla* que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 39:999,99 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 42,952,50 péselas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mee, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta  de la  p r e s e n te resoución.Lo que comunicó a. V. S. p a r a  su  eonoémiieúto y .efectos. Dios g u n ■ *1 aa. V. S. muchos años. Madrid, 28 de Febreío <Je 1926.—Él Director ew>- r a l, Gelabert. ' b

Señoñés Ordenador ¡de Pagos de' esta Ministerio, Jefe de Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe deObras públicas de la provincia de Sevilla y adjudicatario D. Joaquín Ortiz Repiso Cabrera, vecino de Sevilla. ; ri

PUERTOS.— CONCESIONES
Excmo. S r.: Visto el expediente instruido a instancia de D. Francisco Bensi y otros nueve más, en solicitud de autorización para ocupar unos terrenos y destinarlos a jardines en la playa de Levante, del puerto de Valencia: Visto el proyecto que a la petición se acompaña:Resultando que el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de 11 de Julio de 1912 para la aplicación de la ley de Puertos de 7 dé Mayo de 1880 :Resultando que durante el plazo de información pública no fué presentada reclamación contra lo solicitado: Visto lo informado por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, por el Gobierno civil de la misma, la Comandancia de Marina, y por el Ministerio del mismo Ramo:Resultando que los peticionarios son concesionarios ocho de ellos por Real orden de 10 de Febrero de 1907, y el otro por Real orden de 17 de Noviembre de 190-8, de unos terrenos en lá playa, de Levante con talleres de carpinteros de ribera y depósito de pintura para embarcaciones, y los terrenos que hoy solicitan forman, una pequeña parcela de once metros, insuficiente por su extensión para otro aprovechamiento que el solicitado y míenos para el establecimiento de industria alguna:Considerando que las obras a que la petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares; que con ellas se urbaniza esa parte de la zona m á- rítim o-terrestre, evitando que la r in conada que forma continúe siendo depósito de inmundicias, y que, en case de necesitarse esto-s terrenos para aprovechamiento de más importancia, nó sería obstáculo esta concesión, dado el carácter precario de la misma,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien autorizar a D. Francisco Benst D. Salvador Leiva Braulio, D. Mateo Laeambre Ferrer, D. Enrique y D. José BaJaguer Mallol, D. Vicente Serra Ballester y Tú*rmanos, D. Fernando Romero Martí, D. Nicolás Leiva Fosa ti y D. Juan Bautista Brau Saceguera, para ocupar en la playa de Levante, de Valencia, dos paréelas de terrenos para la construcción de jardines, adosados a los terrenos de que son concesionarios, quedando sujeta esta áu-, torización. a las condiciones impuestas á las concesiones que ya disfrutan y a las siguientes :1.a La instalación sé ajustará al proyecto que acompaña a la petición, autorizado por el Arquitecto D. Eugenio López en 21.de Enero de 1921.2.a Los terrenos a que esta concesión se refiere están formados por dos rectángulos de once metros por Cincuenta y once por sesenta y seis me

tros, situados en lá playa del Cabañal, lindantes: por el Norte, con la acequia] de los Angeles; por el Sur y por el Oeste, con terrenos de la playa, y por el Este, con edificios construidos por; los peticionarios.
3.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras públicas de¡ la provincia, y de dicha operación se[ extenderá acta, que será sometida a 1$ aprobación correspondiente.4.a Se dará principio a las obra¡3 en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas en el de dos años, contados ambos plazos a partir de lá fecha de la presente disposición.5.a Terminadas las obras, el con-; cesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas de lá provincia, a fin ide. que por la misma se proceda al oportuno reconocimiento.; Del resultado de esta operación se-ex-; tenderá acta, que será sometida a la1 aprobación correspondiente.
6.a Estas quedarán bajo la inspec-: ción y vigilancia de la Jefatura dp Obras públicas de la provincia.7.a El concesionario tendrá la obli-. gación de conservar las obras en bueni estado, y no podrá destinar las mis-; mas ni el terreno a que la concesión sie refiere a uso distinto del que en la1 presente disposición se determina, no pudiendo tampoco arrendar dicho te-¡ mono.8.a Los gastos que ocasionen el re planteo, la inspección y el reconocí-; miento de las obras serán de cuenta del concesionario.9.a Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho, de propiedad y sin perjuicio de ter-< cero, quedando anulada y sin derecho a reclamación alguna como indemnización si el Ayuntamiento de Valencia^ fuera autorizado para incluir estos te-: rrenos en la urbanización de la playa de Levante.
10. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del traba-, jo, a los accidentes del mismo y a la protección a la industria nacional.11. La concesión queda obligadla á cumplir el artículo 50 de la vigente, ley de Puertos.12. Esta concesión será previainen-; te reintegrada con una póliza de cien pesetas, con arreglo a lo dispuesto en1 la ley del Timbre, y- los sellos provinciales correspondientes.13. La falta de cumplimiento por, el concesionario de cualquiera de las1 condiciones anteriores será causa dé caducid'ad de la concesión; y llegado! este caso, se procederá con arreglo ai lo determinado en las disposiciones vi-* gentes sobre la materia.Lo que de Real orden comuhicadá digo a V. E. para su conocimiento, él de la Jefatura de Obras públicas de esá provincia y de los interesados y a los! efectos consiguientes, Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Fe-* brero de 1926.—El Director general, Gelabert. V 1

Señor Gobernador civil de Valencia.:,


